
'á:[ soro LA MARTNA

CONVOCATORIA

De conformidod en lo dispuesto en los orticulos 1 I 5 de lo Conslitución Político de

los Estodos Unidos Mexiconos, 130, 131, 134 de lo Consiitución locol del Estodo de

Tomoulipos, 42, 43, 44, 55 del Código Mun¡cipol poro el Estodo de Tomoulipos

vigente; se convoco o lo segundo sesión de cobildo con corócter de extroordinorio

que se desohogoro el dío 14 de Oclubre del 2024, en punto de los 6:00 horos pm

en lo solo de cobildo dentro de los instolociones de lo presidencio municipol con

domicilio en co¡le Benito Juórez, zono ceniro, Ciudod de Solo lo Morino,

someliéndose o su consideroción el siguiente;

ORDEN DET DIA

,.- L'SIA DEAS'STENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUH LEGAL.

II.- DECLARATORIA DE INSTALACIÓN LEGAL Y APERTI'RA DE ¿A SESTÓA/,

III.-LECruRA Y E'V SU CASO A PROBACION DEL ORDEN DEL DIA.

,Y,- O'SPEIYSA DE LECTURA DEL ACTA DE CABILDO DE LA PRIMER SESION

AffRAORDINARIA.

V..PROPUESTA, D'SCUS'OIV Y EN SU CASO APROBACION DEL DECRETO NUTTERO SESE'VIA

Y SE'S GUIOIV C'IATRO, NEDIANTE EL CUAL SE REFORHA EL PARRAFO PRI¡ÚERO Y SE

DEROGA EL PARRAFO SEGUNDO DEL ARTICULO 165 DE LA CONSTITUCION POL'TICA DEL

ESTADO DE TAITAULIPAS.

VI,. CLAUSURA DE LA SES'O'V,

ATENTATT^EIITE
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ACTA DE LA SEGUNDA SESION

EXTRAODINARIA DE CABILDO

Ciudod de Soto lo Morino., Estodo de Tomoulipos, siendo los l8:04 horos pm del

dío'l 4 de Octubre del oño 2024, enconlróndose reunidos los honorobles

miembros del Republicono Ayuntomiento periodo 2024-2027 en lo solo de

cobildo del polocio municipol con domicilio en colle Beniio Juórez sin nÚmero,

Municipio de Soto lo Morino., Tomoulipos, o fin de celebror lo segundo sesión

de cobildo con corócter de extroordinorio convocodo por su presidento

municipol constitucionol Licenciodo Glynnis Georgino Jiménez

Y ózquez, y conducto el Lic. Sergio Antonio Ruiz Bolondrono en su colidod de

.-,, Secretorio del Ayuntomiento se desprende lq siguiente;

u Uso de lo voz Lic. Glynnis Georgino Jiménez V Ózquez., Presidente municipol

! constitucionol de Soto lo Morino., Tomoulipos expone lo siguienie; Muy
\+'\ buenos díos honorobles míembros del cabíldo de Sofo lo Marino período

iZOZI-zozl y demós osrsienfes, agrodezco su comporecencio o eslo

=\segundo sesbn de cobildo con corócter de extraordinario, que se celebroro

ül A¡o O. hov l4 de octubre del 2024 en atencíón o lo convocoloria emitído
I^'
\con onterioridad , lo onterior en otencíón o lo dispuesfo en los ortículos 42,

43, 44, 55 y demós relotivos ol Código Municípol poro el Esfodo de

Tomoulipos , o continuoción le solicílo respefuosomente ol ciudodano

Licencíodo Sergío Antonio Ruiz Balondrono Secrefono del Ayuntomiento

tome lísto de osisfencio y de cuenlo de lo

rnismo. -

SOTO LA MAPINA
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r.- rlsrA DE AsrsrcNcrA y DEcr.ARAc,óru oer ouónm,r

LEGAL.

En lo voz el Lic. Sergio Anlonio Ruiz Bolondrono Secretorio del Ayuntomiento;

buenos tardes, con su venio ciudodono presidenfo, procederé o/ pose de

/isfo: octo seguido el secrelorio del oyuntomiento nombro o codo uno de los

miembros del honoroble cobildo

encontróndose todos reunidos

- - -Sinlexlo- - -

PRESENTES B

AUSENTES

Continuondo con el uso de lo voz Licenciodo Sergio Antonio Ruiz Bolondrono

Secretorio del Ayuntomienlo: Me permito informorle ciudodono presidenfo

que nos encontromos reunidos fodos los miembros del honoroble cobildo,

por tonto o ello exisfe quórum legol pora llevor ocobo Io presenfe sesión, en

ta inteligencio que los ocuerdos que se tomen en lo presenfe sesión fienen

volidez legol en térmínos del orfículo 44 del código municipol poro el Esfodo

de Tomoulpos, es cuonto presidento.-
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Corgo Pueslo Presenle Ausenle

C. GLYNNIS GEORGINA JIMENEZ

VAZQUEZ

PRE§IDENTE

MUNICIPAT

o

stNDtco

MUNICIPAT

oC. ANTONIO DE JESUS H¡NOJOSA

AREITANO

PRIMER REGIDORC, YANNETI CEPEDA CEPEDA

oC. ANTONIO GATVAN MATA SEGUNDO

REGIDOR

TERCER REGIDOR

CUARTO

REGIDOR

oC. EMITIANA GARZA CRISANTO

QUINTO REGIDOR oC. GRACIANO PEREIDA PORIILTO

SEXTO REGIDORESTEBAN RIVERA FTORES
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- II.- DTCIASAIOR'A DE IN§IATACIéN LEGALY APERTIJRA

DE [A §ES'óN.

Lic. Glynnis Georgino Jiménez Yózqoez., Presidente municipol

constiiucionol de Soto lq Morino: " Muchos grocios secretorio", siendo osí, en

punfo de los IB horos con 04 minuios del dío l4 de octubre de lo presenfe

anvalidod decloro formol y legolmente insfolodo el honoroble cabildo y

operlurodo lo presenle sesión con corócter de extraordinario , teniendo

como vóldos los ocuerdos que en e/fo se fomen, dando lecfuro ol siguienfe

punto del Orden del dío, ciudodono secretorio solicíto de leciuro o lq
presente orden del dío poro su debido qnólisis y de cuento de

lo mismo.

Uso de Io voz Lícenciodo Sergio Antonio Ruiz Bolondrono Secretorio del

Ayuntomienlo: siguiendo los insfrucciones de lo ciudadono presidenfo me

permito dor lecturo poro su coneclo discusión y en su coso oproboción del

dictqme-n del orden del díq.

Aclo continuo el licenciodo secretorio del oyuntomiento Sergio Anfonio Ruiz

Bolondrono do lecturo o lodos los puntos del orden del dío.-

T}1.- LECTURA, DfSCU§'Oil Y E¡¡ SU CASO APROBAC'OII DE

DICTAMEN DE ORDEN DELDIA

u,.- LrsrA DE AsrsrENcrÁ y DECLARACTÓ¡,! Oil:OUóRUM LEGAL.

l'.j
\:lt.- DECLARAToR A DE,NsrAtActóN LEcALy ApERTttRA DE f.A sEsróN.
ú

II'.-LECÍURA Y EN SU CA§O APROBAC'ON DEI ORDEN DEL DIA.

.. §,Y.- D'SPENSA DE LECTURA DEL ACTA DE CABILDO DE LA PRIMER SE§'ON

EXÍRAORD'NAR'A.

V. -PROPUE§IA, D'SCUS'ON Y EN SU CASO APROBACION DEL DECREIO NUMERO

§E§EÑIA }' SE'§ GU'ON CUATRO, MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA E¿ PARRAFO

PR'MERO Y SE DEROGA E¿ PARRAFO SEGUNDO DEL ARTICULO 165 DE LA

CONSI,TUC'ON POIII'CA DEI E§IADO DE T AM AULIP AS.
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VI., CI,AU§URA DE tA SESION.

Siguiendo con el uso de Io voz el Licenciodo Sergio Antonio Ruiz Bolondrono

Secrelorio del Ayuntomiento: se somefe o consideroción de esfe honoroble

cobildo lo presenle orden del dío solícilo se monil'iesfen levonfondo lo mono

/os que esfén por lo vío ofirmativo.-

Los miembros del honoroble cobildo levonton su mono de formo unónime.

Continuo con el uso de lo voz el Licenciodo Sergio Antonio Ruiz Bolondrono

Secretorio del Ayuntomiento: lnformo ciudodono presídenlo y honora

Eslodo de Tamoulipos.-
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Conlro AbslinencioCorgo Pueslo Fovor

C. GI.YNNIS

GEORGINA

JIMENEZ VAZQUEZ

PRESIDENIE

MUNICIPAT

o

oC. ANTONIO DE JESUS HINOJOSA

ARETLANO

C. YANNETI CEPEDA

CEPEDA

PRIMER

REGIDOR

o

oC. ANTONIO

GATVAN MAÍA

TERCER

REGIDOR

oC. PAOIA ANAIS

VATDEZ LEYVA

C. EMITIANA

GARZA CRISANTO

QUINTO

REGIDOR

C. GRACIANO

PEREIDA PORTITTO

oESTEBAN RIVERA

FTORES

SEXIO

REGIDOR
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cabildo que ho sído oprobodo Io presenfe orden del dío por unanimidod de

conformidod o fo esloblecido en el oiículo 44 del código municipol poro el
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orden del día; -

con fundomentoción en el arfículo 42 y 44 pónofo pnmero del código

mvnicipalporo el Esfodo de Tomaulipos, y paro efecfos de economío procesol

so/icifo dispensor y oprobar la lectura de lo pnmera oclo de cobíldo con

carócler de exfroordin ona, toda vez que yo fue puesfo o su disposicrón con

ontelación de formo outónomo y otorgóndole los olconces lego/es

conespondienfes, pido ol secrefonb del oyuntomiento somefer/o o

consideroción de esle cuerpo colegícsdo poro su trómile conespondienfe.

adelonte secreforio. -

El Licenciodo Sergio Antonio Ruiz Bolondrono Secreiorio del Ayuntomienio dijo:

conforme /o expresodo y fundodo en derecho por lo olcaldeso municipol se

somefe o expresor en esfe pleno del honorable cobildo e/ senfido de lo
votoción levontondo su rnono si es por lo vío oftmotiva, en

contro o obsiinencio- -\J
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Corgo Pueslo Fsvor Conho Abslinencíq

C. GTYNNIS GEORGINA

JIMENEZ VAZOUEZ

PRESIDENTE

MUNICIPAT

o

C. ANTOMO BE JESUS

HINOJOSA ARETIANO

slNDreo

MUNICIPAT

o

oC. YANNETI CEPEDA CEPEDA

C. ANTONIO GATVAN MATA SEGUNDO

REGIDOR

o

C. PAOI.A ANATS VATDEZ

TEYVA

TERCER

REGIDOR

o

'.l
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Lq ciudadono presidento municipol Lic. Glynnis Georgino Jiménez Y ózquez

dijo.- Grocios secrefodo, continuando con e/ desonollo de lo presenfe sesión

me permilo poner o díscusíón y en su coso oproboción el srguienfe punfo de

,V.. DI§PENSA DE LECTURA DEL ACÍA DE CAB'LDO DE LA PRIMER

§E§ION EXIRAORD'NAR'A.
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PRIMER

REGIDOR
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C, EMITIANA GARZA

CRISANTO

CUARTO

REGIDOR

o

C. GRACIANO PEREIDA

PORfttto

QUINTO

REGIDOR

o

ESTEBAN RIVERA FTORES SEXTO

REGIDOR

o

El Licenciodo Sergio Anlonio Ruiz Bolondrono Secrelorio del Ayuntomiento d'rjo;

ínformo presidento y o esle honorable cobíldo que por unon¡m¡dod ho sido

oprobodo el presenfe punto del orden del dío relotivo o Io dispenso y

aprobación del octa de cabildo derivodo de lo primera sesión exlroordinono

de esfe republicono oyuntomiento 2024-2027, es cuónfo.- - - - - Lo

presidento municipol Lic. Glynnis Georgino Jiménez Vózquez dijo; continuondo

con lo presente sesión procederemos o desohogor el siguiente

punlo de orden del dío que es el siguientei - - -

Y.-PROPUESTA, D'SCUS'ON Y EN SU CASO APROBAC'ON DEI DECREIO NUMERO

SESENIA Y SE'S GU'ON CUAIRO, MEDIANÍE EL CUAL SE REFORMA EL PARRAFO

PR'MERO Y SE DEROGA EL PARRAFO SEGUNDO DEI ARTICULO 165 DE LA

CON§TIIUC'O N P O Lfi IC A DEI. ESIADO D E T AM AU LI P AS.

Continuondo con el uso de lo voz Lic. Glynnis Georgino Jiménez Y ózquez;

derivodo de un esfudío y onólisis del presenle punto de ocuerdo por porle

.j del honorobie congreso del Esfodo de Tamautipos, remlfen o esfe

! repubticono oyuntomiento por medio de oficio número HCE|PMDIAT-)13 et
i, '

\ decrefo de fecho de 02 de Oclubre del 2024, lo anterior poro su debido
'..-:

'i consíderoción por porte de esie cuerpo colegiodo, en ese sentido y fodo vez

I que tienen en visto el oficio mencionocio con onterioridod osí como el diorio

\§
^. 

documenlo emitido por el Honoroble congreso del esl
t\
\ su legisloiuro ó6 mismo que fue leído por lo Presidento

Municipol de Soto lo Morino., Tomoulipos

de los debotes y el referido decreto doy lecturo ol mismo. Se inserto

odo de Tomoulipos en
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Hojo uno

ñ'
TamauliPas

GOBIIi}IO OE]NiAJUPAS
MDER TEGISWWO

congrcso dGl E5t.do Libre y sobcr¿no de

T!mauliP¿3

Me5¡ Diroctivs

Pre3¡dcñc¡a

oficio Núñe¡o: HCE/P¡!Q/Af 'Oo3

Cd. V¡ctoria, Tam., 02 de oclúbte de 2421
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c.
clynni3 6eo19¡ñ. J¡rñóñ32 vfuquez
Pr.r¡d.nt. Muñ¡ciP.l
Sotg La Marina, Tam.

polesteconductoyconfundamentoeñlodispuestoporlo'incisosf],k)yo)

delartículo22delaleyinternaquer¡geaestecongreso.ñePelrñito
qomu¡iqqrle que en Sesióñ Públ¡ca Ord¡ñaria celebtada eñ Propia fecha' se

aprobó pol el ple¡o Legislativo, ployecto de Decretg mediante el cual se

reforma ef xátalo r,fiñeto y se deroga el párr¿fo segundo del altÍculo 165

de la Constituc¡ón Política del EstadÓ de Tamaulipas'

Errate,lciónaloañleliol,ycqñbaseenlod¡spuestoenelseguodopárra'o
¿et articuto t65 de la Constitución Polft¡ca Iocal' que a cont¡nuación

transcr¡bo;

"aprÍcuLo 165.- ...

lJno vez oPrcbodo to in¡c¡ot¡vo de rctotmq g gdición se envio¡d és'o

o los Ayuntomientos con copio de ios octos.de .lot d:'21:t -,'"'
:,1;i":i;";i';¿i';-¡"o de 3o dios noturotes debercñ ñotiñcot s¡ to

optuebon o no, lJno vez ctonscÚrtido este térrnino el Coagreso

rcohzotd el cómpu" 'o""'poÁiánti 
y' de obtene'se uno m?yot'lo

de vatos de los oyun¡omrcntos en foior de to odición- o telotño'

Zirá-il'i*'i-'á Potr- de to constitución se consideroro-sue

a^rtl¡,ban lo rcloÍmo y aotc!Ón aquetlos -oyunom¡enlos 
que no

".i'"i"íi"' ,i"i¡i' en it étmtno estobtecido''
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ta¡r¡r) 2620??O co^9'
I A6tt oo No. ¡lOO COI

€iqC¡cl.Vlctor¡

hojo dos

GO6BF fETAf,AT'nAS
¡mtE6U 0

En relación al precepto constitucional de referenc¡a. rem¡to a Usted' cop¡a

-:xL@;
TamauliPas

simple del proyecto de Decreto No 66'4, aprobado en la Sesión Púb¡ica

ord¡nariacelebr¿daenfechaseñaladaalrubroyelD¡ctameñ'asfcomoel
Diarao de los Debates relativo a la exped¡c¡óñ del citado Oecreto' para los

efectos establec¡dos en el ordeñam¡ento const¡tucional de referenc¡a'
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Al respecto, me permito solicita¡le gue un¿ vez que remitan a este poder

Legislat¡vo el señtido de la aProbacióñ, se adjunte el Acta de la Ses¡óñ de

Cab¡ldo rnediante el cual se aprueban o no la refo.ña constitucioñal

Sin otro pa¡ticular, te re¡tero la sequr¡d3d de mi consideraciÓn atenta y

d¡st¡ngu¡da.

E TA ENTE
esá D¡rcct¡vr

D¡p. cu¡llermin Oeandaf Robinson.

{J

t
(

l

A
I

/o (, Oct,,,a( O

Sin texto
7

I

)
-J



Lo presidente municipol Lic. Glynnis Georgino Jiménez Vózquez expreso; si

olgún miembro de esfe honoroble cobildo fiene q bien hocer uso de la voz

poro expresor lo conducenfe se le cede e/ uso de lo polobro Lopso

indelerminodo poro que el honoroble cobildo expresoro lo conducente, no

hobiendo expresión olguno de los miembros del cobildo.-

De nuevo cuenlo lo presidenfo municipol Lic. Glynnis Georgino Jiménez

Y ózquez dijo; siendo osí le instruyo ol ciudodono secrelorio someler o su

respecfivo voloción y valoroción de esle republicono oyuntomiento- - '

El Licenciodo Sergio Antonio Ruiz Bolondrono Secretorio del Ayuntomiento

dijo; con su venio ciudodono presidento, fovor de levantor su mono los que

esfén en fovo¡ de oprobor lo reformo ol pÓnofo primero y derogondo el

pónof o segundo del o¡lículo 165 de lo conslifución político del Esfodo

de Tomoulipos. - - -
formo unónime el cuerpo colegiodo voto o fovor, -

De
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Fovor Conho Abslinenc ioPuestoCorgo

PRE§IDENTE

MUNICIPAT

oC, GTYNNIS

GEORGINA

JIMENEZ VAZQUEZ

SINDICO

MUNICIPAI.

oC. ANTONIO DE JESUS HINOJOSA

AREI.LANO

PRIMER

REGIDQR

oC. YANNEII

CEPEDA CEPEDA

SEGUNDO

REGIDOR

C. ANTONIO

GATVAN MAIA

TERCER

REGIDOR

C. PAOTA ANAIS

VATDEZ LEYVA

CUARTO

REGlDOR

oc. E^ tuANA

GANZA CRISANTO

QUINTO

REGIDOR

oC. GRACIANO

PEREIDA PORIItto

oSEXTO

REGIDOR

ESIEBAN RIVENA

FTORES
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El Licenciodo Sergio Antonio Ruiz Bqlondrono §ecretqrio del Ayuntomiento dijo;

en virtud de lo onteior lnformo presidenlo y o esfe cuerpo colegiodo que por

unonimidod ho sido oprobodo y ocordodo en /o que en derecho conesponde

el punlo de orden del dío referente o lo reforma ol pónofo primero y derogondo

el pónofo segundo del orlículo ló5 de lo constitución político del Esiodo de

Tomoulipos regisfrondose en el octo de cobildo de lo

segundo sesión exlroordínario de cobildo.-

X¡I.- CTAUSURA DE TA SESION.

Lo presidente municipol Lic. Glynnis Georgino Jiménez Yázqvez monifestó;

grocios secretorio, y grocíos o usledes compoñeros por el opoyo ol poder

legislofivo de nueslro Esfodo.-

Lo presidente municipol Lic. Glynnis Georgino Jiménez Yózquez monifestó; fodo

vez que se hon ogotado y desohogodo fodos y codo uno de los punlos de lo

orden del día de lo presenle sesión, siendo /os l8 horos con 12 minutos del dío

14 de octubre del oño 2024 se do por concluido lo mismo.
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- - -Firmando los que estuvieron presentes y quisieron hacerlo - - - -

- - -DOYFE- - --
M]EMBROS DEL H. R. AYUNTAMIENTO DE SOTO LA

NA

ADMTN TSTRAC tON 2024 -2027

,. , ,'

LIC. GLYNNIS GEORGINA JIMENEZ VAZQUEZ piiESrr,; -I l,'\

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO SOTO !!¡¿NICIPAL
MARINA, TAMAULIPAS

APM I N TSTRAC tON 2024-2027 .

nb
LIC. SERGIO NI
SECRETARIO EL AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA.

SECRETARíA
DEL AYUNTAMIENTO- PR¡MER SíNDrcO .' -,-^§

.4oN- sindico

- C. ANTONIO DE JESUS HINOJOSA ARELLANO

- PRIMER REGIDOR
sl-- 'i'l'1:rfu99 '

- C. YANNELI CEPEDA CEPEDA

- SEGUNDO REGIDOR

- ,¡ , it, ¡r rc. (¡. ,,1 ,- .. ,'

- C. ANTONIO GALVAN MATA

- TERCER REGIDOR

_ @np6r¡€tr"e{i@( v Ct
. PAOLA ANAIS VALDEZ LEYVA

- CUARTO REGIDOR

- Evl¡¿, ln

- c. EMrL

Sr."--C
IANA GARZA CRISANTO

-y'Onrp¡egflon
\k - Y-'!rr,-
- GRACIANO PEREIDA PORTILLO

- SEXTO REGIDOR

- r--. I.-t I

- c ÉsrLIÁñ rirüehn FLoRES

RUIZ BALANDRANO.
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Tamaulipas
ái?á'r.r;¿ r.ar., :t:'r

GOBIERNO DE TA!'AIJUPAS

PODER LEGISIAIIVO

c.
Glynnis Georgina f,iménez Vázquez
Presidenta MuniciPal
soto La Marina, Tam.

Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto por losincisos f)' k) y o)

delartículo22delaleyinternaquerigeaestecongreso'mepermito
comunicarle que en Sesión Pública ordinaria celebrada en propia fecha' se

aprobó por el Pleno Legislativo, proyecto de Decreto mediante el cual se

reforma el párrafo primerc y se deroga el párrafo segundo del artículo' 165

de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas'

y con base en lo dispuesto en el segundo párrafo

congreso del Estado Libre y Soberano de

Constituc¡ón PolÍt¡ca local, que a continuación

tl_
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En atención a lo anter¡or'

del artículo 165 de la

transcribo:
"ARTICULO 16s'- -..

q)

ú
0
U
A.

IJ

{
s

Uno vez aP robodo la íniciotivo de refo rma o odición se enviará ésta

a los Ayu n tomientos, con coPio de los octos de tos debates, lo

cuo/es en et térrnina de 3O días noturo les deberón notificor si la

apruebon o no. IJ no vez transcurr¡do este térm¡no el Congreso

reolizaro el cómputo corresPondien te y, de obtenerse una moyorto

de votos de los oYuntomientos en fovo r de to adición o reformo,

ésto se declororó Parte de la Co nst¡tuc¡ón. Se considero ró que

apruebon la reformo Y od¡c¡Ón oquellos oYuntomientos que n

envíen su votoción en el térm¡no estoblecido.' \

rl I ,1( A o

e¡va,pr¡xI'or#B="Í¿á:'Sí''S-'Ft?:'.'LEiiTf Éif"",,"'EiBiEt'o'u'nu=
Cru<rad Victat¡¡' f--rrYrDu¡ tP¡q \

TamauliPas

Mesa Directiva

Presiden cia

oficio Número: HCE/PMD/AT'oo3

Cd. V¡ctoria, Tam., 02 de octubre de 2024'

\

I
L



t*rDO$

Tamaulipas
a!d@¡ rÉr".€.

GOBIffi }IO OE TAI¡IAI'TIPAS
PODER TEG§,I,AIIVO

En relación al precepto constitucional de referencia, remito a Usted, copia

s¡mple dei proyecto de Decreto No. 66-4, aprobado en la Sesión Pública

Ordinaria celebrada en fecha señalada al rubro y el Dictamen, así como el

Diario de los Debates relativo a la expedición del citado Decreto, para los

efectos establec¡dos en el ordenam¡ento constitucional de referencia.

AI respecto, me permito solicitarle que una vez que remitan a este poder

Legislativo el sentido de la aprobación, se adjunte el Acta de la Sesión de

Cabildo mediante el cual se aprueban o no la reforma constitucional.

Sin otro particular, le re¡tero la seguridad de mi considerac¡ón atenta y

distinguida.
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ú¡tDos

GOBIERNO DETAMAUUPAS
PODER TEGISTAT1VO

LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTíCULOS 58, FRACCIÓN 1Y 165
DE LA CONSTITUC]ÓN POLÍTCA LOCAL; Y ,I.I9 DE LA LEY SOBRE LA
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL
SIGUIENTE:

DECRETO No.66-4

MEDTANTE EL CUAL SE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO Y SE DEROGA
EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTíCULO 165, DE LA CONSTITUCIÓN
POLíNCA DEL ESTADO DE TAMAUL¡PAS.

ARTíCULO Út¡tCO. Se reforma el párrafo primero y se deroga el párrafo segundo

del artículo 'f 65, de la Constitución Polítíca del Estado de Tamaulipas, para
v

. 
queoar como srgue:

ñ

Ianricul-O 165.- La presente Constitución puede ser adicionada o reformada..\)
RPara que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma,.se requiere

(que previamente sea tomada en cuentá la iniciativa de reformas o adiciones por la
I
)decisión de la mayoría de las Diputadas y Diputado§ presentes, y que sea

\,aprobada, por el voto de las dos terceras partes de las Diputadas y DipuEdos

¿t
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, §resentes. La Mesa Directiva del Congreso del Estado Libre y Sobe

\famaulipas, con la votación necesaria emitida, realizará la declaratoria

aprobada tas adiciones o reformas a la presente Constitución.

Se deroga.
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TRANSITORIO

ARTíCULO úNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el Periódico Oficial del Estado.
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Diputados ¡ntegrantes de la Leg¡slatura 66

Grupo Parlamentar¡o de MORENA

Dip. Humberto Armando Prieto Herrera
Coordinador
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Dip. Gu¡llermina Maga¡y Deandar Robinson
Dip. ClaudioAlberto De Leiia Hinojosa
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Dip. Sergio Arturo Ojeda Castillo
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Coordinador
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Dip. Victor Manuel Garcia Fuentes
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Oip. Mayra Benavides Villafranca

Representante del Part¡do
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Mtro. Juan Lorenzo Ochoa Garcia

LJnidad de Servlcios Parlamentar¡os
Lic. Gloria ¡.laribel Rojas García.

Departamento del Reg¡stro Parlamentado
y Diario de los Debates
Lic. Edel Ricardo Rojas Martínez.

Vers¡ones Estenográf¡cas
Blanca Maribel Alvarez lzaguine.
Denise Jaqueline De La Tore Martínez.
Cintya Marisol Guevara López.
Astrid del Rocio Hemández Molina.
Christian Maribel Romero Márquez.
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H. Congreso del Estado de Tamaulipas

sESlÓN PÚBLlcA oRDINAR¡A CELEBRADA EL pasado. compañeros y compañeras, todos tos días,
02 DE OCTUBRE DEL AñO 2024. a todas horas, hagamos patria sirv¡endo al puebto.

Muchis¡mas grac¡as.
SUMARIO

L¡sta de Asistencia.

Apertura de la Ses¡ón.

Lectura del Orden del Día.
Discus¡ón y aprobac¡ón del Acta NúmeÍo i,
re¡at¡va a la Ses¡ón Pública y So¡emne,
celebrada el dia 01 de octubre del2Q24.
Correspondenc¡a.

Posicionamiento de las diversas formas de
agrupac¡ón por af¡l¡ac¡ón partidista y de
representación, con relac¡ón a la Agenda
Legislat¡va que abordarán durante el pr¡mer

Periodo Ordinario de Sesiones.
lniciat¡vas.

Dictámenes.

Asuntos Génera¡es.

Clausura de la Ses¡ón.

PRESIDENCIA DE LA D¡PUTADA
GUILLERMINA MAGALY DEANDAR ROBINSON

SECRETARIOS: DIPUTADO JOSÉ ABDO
SCHEKAIBÁN ONGAY Y DIPUTADA ELVIA EGUíA
CASTILLO.

Presidenta: Diputadas y D¡putados, les pido por
favor que nos acompañen, compañeros, en sus
curules. Diputadas y Diputados, qamos ¡nic¡o a la

Ses¡ón Públ¡ca Ordinaria. Para taÉefeclo. sol¡cito at

Diputado Secretar¡o José Abdo Scheka¡bán
Ongay ¡nforme a ésta Mesa Directiva s¡ conforme al
reg¡stro de asistenc¡a que muestra el s¡stérna
electrón¡co existe el quórum para inic¡ar la sesión.

Secretar¡o: D¡putada Pres¡denta, conforme ?¡

reg¡stro de as¡stencia del sistema electrónico, hay
una asistenc¡a de 33 D¡putadas y D¡putados. por lo
tanto, ex¡ste quórum legal, Diputada Pres¡denta,
para in¡ciar la presente Sesión Ordinaria.

Presidenta: Grac¡as, §ecretario. Legisladoras y
Legisladores, con base en el reporte del reg¡stro de
asistencia y ex¡stiendo el quórum legal requerido
por el artículo 37 de la Constitución Polít¡ca del
Estado de Tamaulipas, se abre la presente Ses¡ón
Pública Ordinar¡a, siendo las trece horas con
tre¡nta minutos, del 2 de octubre del 2024.

Pres¡denta: Diputadas y Diputados, me perm¡to
hacer de su conoc¡m¡ento que por acuerdo de la
Junta de Gobierno y esta pres¡dencia, y con
fundamento en Ios artfculos 28 Quinquies, inc¡so fl,
22, nume¡al 1, inciso a), y 83, numeral 3 de la ley
que rige el funcionamiento interno de este
Congreso, se ha determinado inclu¡r en la presente
Ses¡ón e¡ punto de pos¡cionam¡entos de las diversas
fomas de agrupación por af¡liac¡ón partid¡sta y de
representac¡ón; y 2 d¡ctámenes para su discusión y
votac¡ón al presente orden del dfa. Por lo cua¡,
¡nstruyo al personal de Servic¡os Parlamenta:.¡os
distribuyan el nuevo orden del dia.

Pres¡denta: Con fundamento en los articulos
numeral 1, inc¡so a), y 83, numeral 4 del
ordenamiento legal que rige el funcionamiento
¡nterno del Congreso del Estado, daré lectura al
Orden del Día, que es el s¡gu¡ente: l. Lista de
Asistencia; ll. Apertura de la Sesión; lll. Lectura del

\J Presidenta: Muy buenas tardes, compañeras y

r compañeros, Diputadas y D¡putados, medios de

tj comunicac¡ón y a quienes nos s¡guen por ¡as
}. diferentes platafoÍmas d¡gitates. Hoy in¡ciamos

§formalmente con el trabajo que el pueblo nos
\ encomendó, y agradezco la conflanza de todos y

Vcada uno de ustedes depos¡tada en mi persona

\para conducir los trabajos de esta Mesa Direct¡va,
(los cuales asumo con responsab¡lidad y con mucho

\honor, por Reynosa y por Tamaul¡pas. A quien

.coordina ¡a banca de Morena, m¡ compañero

, §Humberto Pr¡eto, agradezco Ia deferencia,

l.¡ficorpañero. Trabajemos en un¡dad y con la v¡sta
-puesta en trabajar en favor del pueblo, con visión

humanista y dejando de lado los intereses
personales y de los personajes obscuros del
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Orden de¡ Día; lV. D¡scusión y aprobación, en su
caso, del Acta Número l, relativa a la Ses¡ón
Pública y Solemne, celebrada el día 1o. de octubre
de 2024; V. Conespondencia; Vl. posicionam¡entos
de ¡as diversas formas de agrupación por aíl¡ac¡ón
part¡dista y de representación, con re¡ac¡ón a ta
Agenda Legislativa que abordarán durante el pr¡mer
Período Ordinario de Sesiones; Vll, ln¡ciat¡vas; Vll¡.
Dictámenes: .1. Con proyecto de Decreto med¡ante
el cual se reforma el pánafo primero y se de¡.oga el
párrafo segundo del artículo ,165, de la Constilución
PolÍt¡ca del Estado de Tamaulipas. 2. Con proyecto
de Decreto mediante el cual se reforma el articulo
37 , párrato 3, fracción XIX; y se reforman las
fracc¡ones X y Xl, y se ad¡c¡ona la fracc¡ón Xll, al
artículo 38 de la Ley de los Derechos de Niñas,
Niños y Ado¡escentes def Estado de Tamaulipas; tX.
Asuntos Generales; X. Clausura de la Sesión.

Presidenta: A cont¡nuación, procederemos a
desahogar el Acta Número 1, para que sea
aprobada por este pleno, por lo que solicito a la
Diputada Elvia Eguía Castilto que, en
cumpl¡miento del artículo 93, numeral 6 de la ley
interna de este Congreso, proceda a dar lectura a
los acuerdos tomados en la Sesión pública y
Solemne, celebrada él día 1o. de octubre del
presente año, implícitos en el Acta de referenc¡a.

Sec¡etaria: Por instrucc¡ón de la presidencia daré
Iectura a los Acuerdos tomados en la Sesión

Poder Legislativo

respectivamente. Se declara legalmente instalada la
Leg¡slatura 66 del Congreso del Estado. Se declara
abierto el pr¡mer periodo ord¡nario de ses¡ones de la
Legislatura 66, conespondiente al primer año de
Ejercicio Constitucional. Es cuanto.

Pres¡dente: Esta presidencia. .., somete a
consideración del pleno el Acta niímero ,f , relativa
a la Sesión Pública y Solemne celebrada el d¡a .f 

o.de octubre del presénte año, paa las
observaciones que hubiere en su caso.

Presidenta: No habiendo observaciones al
documento que nos ocupa, y con fundamento en los
artículos 22, numeral 1, ¡nciso c), y 112, numerales
1 y 2 del ordenam¡ento ¡egal que rige ei
funcionamiento ¡ntemo del Congreso del Estado,
procederemos a la votac¡ón correspond¡ente. y al
efecto, se declara ab¡erto el sistema electrónico, a
fin de que emitamos el sentido de nuestro voto.

(Se rcal¡za la votac¡ón en et término estab!ec¡do)

Presidenta: D¡putado El¡pha a favor.

Pres¡denta: Se cierra el reg¡stro de votac¡ón.

Presidenta: Con base en el cómputo emitido por el
sistema electrónico, ha resultado aprobado por
unanim¡dad de los presentes.

Pública y soremne, cerebrada er dÍa 10. de octubre Ha resu¡tado aprobada er acta por unanimidad dedel presente año, siendo los s¡guientes: En los Diputados.
observancia al artfcu¡o 93, numeral 6 de la ley
¡ntema que rige er funcionamiento der congreso der presidenta: Honorabre preno Legisrativo,Estado, eñ ra ses¡ón púbrica y soremne cerebrada procederemos a desahogar er punto de rael-lo de oclubre del actual, ¡mplÍcitos en el Acta correspondencia recibida.Número 1, siendo los s¡guientes: Se elige a la Mesa
Directiva que dirigirá los trabajos ¡egisJativos Presidenta: Haré uso de la voz. se recibió escr¡todurante el pr¡mer periodo ordinario de sesiones, de del C¡udadano Gerardo peña Flores, D¡putadola Legis¡atura 66 Const¡tucionat del congreso de¡ electo de la presente Legislatura, por e¡ que bajoEstado, quedando integrada por las Diputadas y protesta de dec¡r verdad, lnforma a este pleno queDiputados Guillermina Magaly Deandai ha interpuesto un medio de impugnación en contraRob¡nson, José Abdo schekaibán Ongay, Etvia oe la resolución AS_3-A1_s66/o7SZO23, d¡ctada porEguía Castillo y Marcelo Abundiz Ramirez ccmo Ia Contralorfa del Estado, a través del cual sePresidenta, Secretario, Secretaria y Suplente, decretó su ¡nhab¡litación para ocupar cargos
2 Diario de los debates



H. Con

públ¡cos. En razón de sus manifestaclones y enaras de max¡mizar los derechos potiticos eleaoiatis
del referido legisiador, esta pres¡de¡cla O"turr¡n"que, en concordancia con Jos criteriosjurisdicc¡onales invocados en el acuerdo de laDiputación permanente, de fecha 30 Oe septiemOrl
de¡ año en curso, se p¡:oceda a amar at tegistador,
a fin de que rinda la protesta de ley. Lo ,rt";;;;;;;ta más estricta responsabilidad Oel OipuáioGerardo peña Flores, con relación a lasmanifestaciones que realiza sobre su s¡tuac¡ónjurid¡ca.

Presidenta: Se deciara el receso de un minuto enlo que llega e¡ legislador.

lReceso,)

Presidenta: Se reanuda la Ses¡ón.

:T:¡denta: Diputadas y D¡putados, tavor de tomarsus curules.

L¡cenciado, de igual forma va a tomar Ia protesta
desde su curul. SÍ, por favor. Grac¡as.

. 
Pres¡denta: Esta pres¡denc¡a determina declarar la

iJ parte relat¡va de la Sesión con Carácter deSolemne.

greso deI Estado de Tamau lipas

Pres¡denta: Se
procedentes.

Diputado Gerardo peña Flores. ¡Si, protestol

:l:"j:"]"j 
.si asi.to hic¡era, que ta Nac¡ón y er

Esrado se los premien; si no, que el pueblo se lo
demande'-

Presidenta: pueden tomar asientor-r.a,,

I::lo"i"l At efecto y con apoyo en to d¡spuesto
por er articulo 23, numeral 1, inciso a) y d) de la Leysobre la Organizac¡ón y Funcionam¡ento lnternosdél Congreso del Estado Libre y Sobe.ano deTamauf¡pas, sol¡c¡to a quienes asisten en la§€cretar¡a procedan a dar cuenta, de manera

alterna, de la correspondencia recibida, para que en

::: d: sus atribuc¡ones Iegaies esta pres¡denc¡a
oerermrne el turno o trámite que corresponda.

!1 lstltenor, so¡ic¡to a ta D¡putada Secretarja Etv¡a
Eguta castillo tenga a bien ¡n¡ciar con ¡a cuenta de
la cor¡espondencia.

Secreta_ria: Se recib¡ó del Diputado Humberto
Armando prieto Herrera, pres¡dente de la Junta de
Gob¡erno de esta Legislatura, oficio fechado el 1. deoctubre del actual, dando cuenta de la ¡nstalación
del citado órgano parlamentario, en términos delanrc to 28 B¡s, numerales 1 y 2 de la Ley sobre laurganrzac¡ón y Funcionamiento lntemos delcongreso del Estado r-iore y sooerano lfTamaul¡pas. Es cuanto, D¡putada pres¡dénta.

iJ

lft¡¡3"'"' Diputadas y D¡putados, en

§cumpl¡miento 
a lo dispuesto en el 10, numerat 4 de\rd ¡ey que r¡ge el func¡onam¡ento interno de este

.!,:1gr".o se exhorta at óiudadano CerarOo'peil

J:]:*. I a tas Diputadas y Diputados a ponerse de\pre, a efecto de rendirle la protesta de ley.
§

|]t-

¿

a¿
U

toma nota para los efectos

ú)
q.)

a

*

¡ \uarda
\unraos

\Presidenta: Ciudadano cera

Secretar¡o: Se rec¡b¡ó del pres¡dente de la

rdo Peña Flores,
Diputación permanente que fung¡ó durante el rlltimo
receso de Ia Legislatura 65, of¡c¡o fechado el 30 de\9iputado Electo. "¿protesta guardar y hacer septiembre dei año en curso, rem¡tiendo relación der la Const¡tuc¡ón pollt./ba de /os Esfados

Mexicanos, la Constituc¡ón potít¡ca det
exped¡entes de los asuntos que han quedado enproceso de resoiución por la Leg¡slatura. Es cuaEstado Libre y Soberano de Tamaulipas y tas tq/es Diputada pres¡denta.que de ellas emanen, y desempeñar leal ypatr¡ót¡camente el catgo de D¡putado que el puebtole ha confer¡do, m¡nndo en todo momento por elb¡en y prosper¡dad del pueblo tamaul¡peco?"

=rJ n/o,.,o 6,lun-
f
-)

Pres¡denta: Los asuntos que quedaron pendientes
poj ra Legislatura 65 y que mediante el oficio derererencia han sjdo entregados a esta Mesaurectrva de la actuai Legislatura, quedan bajo
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Poder Leg¡slativo

resguardo de la Secretaría General de este
Congreso, hasta en tanto se determlne el
procedimiento legal correspond¡ente en el artícu¡o
58 B¡s de la ley interna de este Congreso.

Secretaria: Se recibjó de las Diputadas y los
Diputados ¡ntegrantes de¡ Grupo Parlamentario del
Partido Morena, de Ia Legislatura 66, escrito
fechado el 27 de septiembre del p[esente año,
mediante el cual, en cumplimiento a lo dispuesto del
artículo 24, numerales 1,2 y 3 de la Ley.sobre la
Organ¡zación y Funcionamiento lntemos del
Congreso del Estado L¡bre y Soberano de
Tamaulipas, rem¡te a este Congreso el Acta
Constitut¡va, los nombres de qu¡enes conforman el

Grupo Parlamentario y las normas para el
funclonamiento de¡ m¡smo; asl como la designación
del Diputado Humberto Armando Prieto Herrera
como su Coordinador. Es cuanto, Diputada
Pres¡denta.

Presidenta: En términos de lo prev¡sto por el

arliculo 22, numeral 1, inciso 0 de la ley que rige el
funcionam¡ento ¡ntemo de este Congreso, esta
Presidencia toma nota ilara los efectos del registro
correspondiente. Asim¡smo, de conform¡dad con e¡

escr¡to de cuenta, se hace constar que cofresponde
al D¡putado Humberto Armando Pr¡eto Herrera
ocupar la Presidencia de la Junta de Gobierno, en
términos de lo dispuesto por el artfculo 28 Bis,

numeral 2 de Ia citada ley organizacional.

Secretar¡o: Se recibió de los Dipuiados integrantes
del Grupo Pa¡-lamentario del Part¡do del Trabajo de
lá Legislatura 66, escrilo fechado el 30 de
septiembre del presente año, med¡ante el cual, en
cuñplimiento a lo dispuesto por el articulo 24,
numerales 1, 2 y 3 de Ia ley que rige el
funcionamiento de este Congreso, remite a este
Congreso el Acta Constitut¡va, los nombres de
quienes conforman el Grupo Parlamentario y las
normas para el funcionamiento del mismo; asi como
la des¡gnación del D¡putado lsidro Jesús Vargas
Fernández como su Coordinador. Es cuanto,
Diputada Presidenta.

Presidenta: En términos de lo previsto por el

artículo 22, numeral 1, ¡nciso 0 de la ¡ey que rige el

funcionamieñto intemo de este Congreso, esta
Presidencia toma nota para los efectos del registro

correspond¡ente.

Secretarii: Se recibió de los DiputSdds¡¡ntegrantes

del Grupo Parlamentario del :'Partido Verde
Ecologista de Méx¡co de la Legislatura 66, escrito
fechado el 30 de sépt¡embre del presente añ0,

mediante el cual, en cumplimiento a lo dispuesto
por eJ articulo 24, numerales 1, 2 y 3 de la Ley
sobre la Organización y Func¡onam¡ento lnternos
del Congreso del Estado L¡bre y Soberano de

Tamaulipas, remite a este Congreso el Acta
Constitutiva, los nombres de quienes conforman el

Grupo Parlamentario y las normas para el

funcionamiento del mismo; asÍ como la des¡gnación

de la D¡putada Blanca Aurel¡a Anzaldúa NáJera

como su Coordinadora. Es cuanto, D¡putada

Presidenta.

Presidenta: En térm¡nos de lo previsto por el

afticulo 22, numeral 1, inciso D de la ley que rige el

funcionamiento intemo de este Congreso, esta

Presidenc¡a toma nota para los efectos del registro

conespondiente.

Secretar¡o: Se recibió de los Diputados integrantes

de Ia Fracc¡ón Parlamentada del Partido Movím¡ento
Ciudadano de la Leg¡slatura 66, escrito fechado e¡

27 de septiembre del presente año, mediante el

cual, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo
24, numerales 1, 2 y 3 de la Ley sobre la

Organización y Funcionamiento lnternos del
Congreso del Estado Libre y Soberano de
Tamaulipas, remite a este Congreso el Acta
Const¡tutiva, los nombres de la D¡putada y D¡putado
que ¡ntegran la citada Fracción Perlamentaria; asl
como Ia designación del Diputado Juan Carlos
Zertuche Romaro como su Coordiñador. Es

cuanto, Diputada Presidenta.
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Presidenta: En términos de lo prev¡sto por el
atliculo 22, numera¡ 1, inciso 0 de la ley que rige el
func¡onam¡ento interno de este Cong¡:eso, esta
Presidencia toma nota para los efectos del registro
correspondiente.

Secretaria: Se recibió de las d¡versas formas de
agrupac¡ón por afl¡¡ación partidista de esta
Leg¡slatura 66, representadas en este Congreso,
hac¡endo del conocimiento de este pleno ¡a Agenda
Leg¡s¡at¡va que abordarán durante el transcurso del
Pr¡mer Per¡odo Ord¡nario de Sesiones,
correspondiente al Primer Año de esta Legislatura.
Es cuanto, Diputada pres¡denta.

Pres¡denta: Esta presidencia, con fundamento en
el art¡culo 24, numeral 9 de ¡a ley que rige el
funcionamiento intemo de este Congreso,
determina que se remitan a la Secretaría Geñeral
de este Congreso, para ¡os efectos procedentes.

Secretario: Se recibió del Congreso del Estado de
H¡dalgo, Circu¡ar número O1\ZOZ4, fechada el 20 de
septiembre del año en curso, mediante el cual
comun¡ca la const¡tución e ¡ntegrac¡ón de ¡a
Sexagésima Sexta Legis¡atura. Es cuanto, D¡putada
Pres¡dente.

Presidenta: Se acusa de recib¡do

V Secretaria: Se recibieron del poder Leg¡slativo de¡
Estado de Guanajuato, d¡versas circulares,
mediante las cuales comun¡ca la const¡tución e
integración de la Sexagés¡ma Sexta Leg¡slatura. Es
cuanto, D¡putada pres¡denta.

Presidenta; Se acusa de rec¡b¡do

Prasidenta: Esta Pres¡dencia delermina que,a
in¡c¡at¡va recib¡da sea reservada por esta Mesa
Directiva hasta que en tanto queden integradas las
Com¡s¡ones Ordinarias para su turno
conespond¡ente.

Secretaria: Se recibió del A)rgatdmiento de
Tamp¡co, Tamau¡ipas, lnjciativEi' de Decreto
med¡ante el cual se autor¿a al Munic¡pio de
Tampico, Tamau¡¡pas, otorgar un permiso
adm¡n¡strativo temporal, para el aprovechamiento y
explotación a favor dél C. Ricardo Emanuel Di Bella
Cervantes, respecto de un espacio de 4g metros
cuadrados en Aven¡da Tancol, número gO2, entre
Bajada Sauce y Bajada Leroy H. Dorcey, Colon¡a
Chairel (Bajos), por un per¡odo de l0 años. Es
cuanto, Diputada Pres¡denta.

Pres¡denta: Esta Presidenc¡a determ¡na que ia
¡niciat¡va recibida sea reservada por esla Mesa
D¡rectiva hasta que en tanto queden ¡ntegradas las
Comis¡ones Ord¡narias para su turno
corespond¡ente.

§ecretar¡o: Se rec¡b¡ó del Municipio de Nuevo
Laredo, Ofcio n()mero gB22llXf2O24, fechado el 26
de septiembre del año en curso, med¡ante el cual
remite e¡ acuerdo donde se da a conocef Ia tercera
modiflcac¡ón presupuestal del Gobierno Mun¡cipal
2021-2024, para el ejerc¡cio fiscel 2024. Es cuanto,
Diputada Pres¡denta.

Presidenta: Se acusa de recibido y se agradece la
información-

Secretar¡a: Se rec¡bió del Ayuntamiento de
Altamira, Tamaulipas, Oficio número 24-OES7,
fecha 29 de sept¡embre del año en curso, med¡ante
el cual rem¡te cons¡derac¡o;es respecto del Decreto
65730. Es cuanto, Diputada presidenta.

Pres¡denta: Se acusa de rec¡b¡do y se agradece I
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Secretario: Se rec¡bió del Ayuntam¡ento de Casas,
Tamaulipas, Iniciat¡va de Decreto mediante el cual
se autoriza al Ayuntam¡ento de Casas, Tamaulipas,
a donar un predio propiedad de su hacienda p(¡blica
municipal, a favor del Colegio de Bach¡lleres del
Estado de Tamaul¡pas, con el f¡n de regularizar el
predio donde se encuentra las, instalac¡ones del
Colegio de Bach¡lleres del Estado de Tamaulipas
(COBAT). Es cuanto, D¡putada Presidenta.

Presidenta: Esta Presidencia determ¡na que la
¡niciat¡va recibida sea reservada por esta Mesa
Direct¡va hasta que en tanto queden integradas las
Comisiones Ordinar¡as para su turno
correspondiente.

Secretaria: Se rec¡bió del Ayuntam¡ento de Casas,
Tamaulipas, In¡ciativa de Decreto mediante el cual

se autoriza al Ayuntam¡ento de Casas, Tamaulipas,
a enajenar pred¡o propiedad de su hacienda pública

municipal. Es cuanto, D¡putada Presidenta.

Presidenta: Esta Presidencia determina que la
iniciat¡va recibida sea reservada por esta l\4esa

Directiva hasta que en tanto queden ¡ntegradas las
Comisiones Ordinar¡as para su turno
correspondiente.

§ecretar¡o: Se recibió de los Diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acc¡ón
Nacional de esta Legislatu¡-a 66, escrito fechado e¡

29 de septiembre del presente año, mediante el

cual, en cumplimiento a lo dispuesto por el arlícuio
24, numerales 1, 2 y 3 de la Ley sobre la

O¡ganización y Funcionamiento lnternos del
Congreso del Estado Libre y Soberano de
Tamaulipas, rém¡te a este Congreso el Acta
Constitutiva, los nombres de la Diputada y
Diputados y las normas para el funcionamiento del
citado Grupo Parlamentar¡o; así como la
des¡gnación del Diputado Gerardo Peña FIores
como su Coord¡nador. Es cuanto, Diputaca
Presidenta.

Presidénta: En términos de lo previsto por el

artículo 22, numeral 1, inc¡so 0 de la ley que rige el

func¡onamiento ¡ntemo dé este Congreso, esta
Presidenc¡a toma nota para los efectos del registro

cúnespondiente.

Presidentaa Enseguida pasarén1o§,.+ábodar el

siguiente punto det orden del día, ériespondiente a

los posicionamientos de las d¡versas formas de
agrupación por afiliación pártidista y de

representación, con relac¡ón a la agenda legislat¡va
que abordarán durante el primer perfodo ord¡nar¡o

de ses¡ones.

En ese sentido, t¡ene el uso de la palabra la

Diputada Mercédes del Carmen Guillén Vicente,
en representación del Part¡do Revolucionario
lnst¡tucional.

Adelante, D¡putada.

Diputada Mercedes Del Carmen Guillén V¡cEnte.

Muchas gracias, señora Presidenta. Compañeras
Diputadas y Oiputados, empezamos una nueva

legislatura, un nuevo momento para in¡ciar e

intentar marcarla como la meior de todos los
tiempos. És un privilegio para mí formar parte, una
vez más, de la polftica Tamaulipeca y expresar
claramente m¡ intención de contribu¡r en lo posible
para generar los acuerdos y aprobar las leyes que

el Estado requiera para crecsr. Hacerlo junto a

todos ustedes es un honor, muchos jóvenes, unos
frente a su primer oportunidad, otros ya curtidos,
muchos coñocidos que les pueden decir y asegurar
que soy una mujer de acuerdos. He tenido la

oportunidad de ser cinco veces Diputada, esta es mi
tercera local, asi que lo primero que quiero es que

no me calculen la edad, prefiero que me cons¡deren
una mujer con experiencia en la muy loable labor
legislativa. Vengo en esta ocasión no como las
otras, donde tenlamós nosotros, el Part¡do
Revolucionario lnstitucional, la mayorla cál¡f¡cada
que fue de mi pañ¡do, entonces ahf donde ahora
ustedes, m¡embros de la coalic¡ón Haremos
H¡storia, "Juntos Haremos Historia', están ahora.
Hoy vengo como la m¡noria más pequeña de esta
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Leg¡slatura, sé que ¡a ciudádanÍa los puso en ese
lugar y con todo, con toda hum¡ldad reconozco el
mio. EI lunes escuché con atenc¡ón al Pres¡dente de
la Junta de Gobiemo, y en el caso de mi part¡do le

tomamos la pa¡abra, trabajaré donde me toque con
la mejor voluntad y votaré en lo que sea en favor de
Tamaulipas. Celebro Ia act¡tud de é1, como gran
polit¡co, de inclu¡r todas las voces, totalmente
consciente que donde no co¡ncidamos ¡a mayoria
mandará. Gracias por eso, Diputado Humberto
Prieto. ln¡c¡ar ya con una mayoría cal¡ticada y tender
la mano a las m¡norias con su act¡tud y hechos
hab¡a de su voluntad de conslru¡r. Reconocer las
minorías, escucharlos es un trabajo extra al que

tiene que hacer usted con los suyos, tarea t¡tán¡ca

s¡n duda, pero sé que red¡tuará insuperables
resultados. El respeto al otro, la toleranc¡a con el
que no piense igual, ya sea uno o var¡os, es
reconocer que todos podemos aportar y todos
podemos en algún momento ser convenc¡dos con
argumentos. Vayamos todos por un Tamaulipas que

sea ejemplo nacional, estamos dispuestos apoyar
en ésa tarea al C. Gobernador del Estado, el Doctor
Américo Villarreal Anaya. Siendo un Estado rico en
el so¡ y v¡ento, tenemos las condic¡ones para

facilitar el ¡mpulso de las energías l¡mp¡as y ser el
primer apoyador como Estado de una de las
propuestas de nuestra nueva Pres¡denta Claudia
Sheinbaum en ese tema. En temas de salud, que

- conoce a la perfecc¡ón nuestro gobemador,

\J estamos dispuestos para que a pesar de la

,.. central¡zac¡ón se puedan ¡mplementar leyes, como

ü la de Voluntad Ant¡cipada como eslá en otros

! Estados, y en mater¡a de prevención para la sa¡ud

J de los adultos mayores, y que e¡ acceso a la salud

\ sea una real¡dad. Refozar a la legislac¡ón en

.,./ materia de derechos humanos es otra de las tareas

§ Que impulsaremos. Estos serian algunos puntos

,,) 9ue nos gustarÍa plantear en su momento, s¡empre
---¡\consientes de la vo¡untad polít¡ca. En resum¡das

\cuentas, cuenten conmigo y con m¡ partido, para

§ construir mejores condic¡ones para los

\Tamaulipecos, como contaron en su momento con
Alejandra Cárdenas Castillejos y Edgar Meihem,

dos d¡st¡nguidos priistas, pero tamb¡én señalar que

haremos valer nuestra posic¡ón en lo que no
estemos de acuerdo. Volveremos a demostrar que

el PRI sabe dialogar, tjene exper¡encia para
proponer y sabe constru¡r acuerdos. Muchas
grac¡as.

Se le concede el uso de la galap? al D¡putado
Juan carlos Zertuche Romero, én representac¡ón

del Part¡do de Mov¡m¡ento C¡udadano. Adelante,
Diputado.

Diputado Juan Carlos Zerluche Romero. Con s.:

venia, Presidenta. Compañeras y compañeros
D¡putados, representantes de los medios de

comun¡cac¡ón y público en general. Pueblo de

Tamaulipas, agradezco la oportunidad que se me

brinda para poder expresar este mensaje. A
nombre de Movim¡ento Ciudadano, hago una

mención especial a los más de 130 mi¡ c¡udadanas
y ciudadanos que nos dieron su conf¡anza en los

ayunlam¡entos de nuestro Estado; a los más de 120

m¡l c¡udadanos que conf¡aron por los d¡st¡ntos

candidatos de los 22 D¡str¡tos Electorales de

Tamaul¡pas. A nombre de m¡ compañera Diputada

Mayra Benav¡des y a nombre de un serv¡dor,

reciban ustedes nuestro agradecimiento y

reconoc¡m¡ento. Gracias a su confianza nuestro
part¡do, Mov¡m¡ento C¡udadano, se ha convertido en

la tercera fueza polít¡ca de nuestro Estado. Gracias
por creer en un mov¡m¡ento incuyente y de fuertes
conv¡cc¡ones. Hoy nuestro pa¡s vive tiempos de

cambios, tiempos que inv¡tan al anál¡sis de los

d¡stintos escenarios soc¡ales que estamos v¡v¡endo.

Desde esta tribuna mandamos nuestra fel¡citación a

la primera mujer Pres¡denta, Claudia She¡nbaum, le

deseamos el mejor de los éxitos por el bien de

todas y todos. En Tamaulipas las cond¡c¡ones de
gobernab¡lidad no distan mucho del referente

nac¡onal. Sabemos dónde estamos parados y el alto
grado de comprom¡so que tenemos- La tarea no

será fácil, ante un gobierno central¡zado v
sobreÍrepresentado, la fracc¡ón naranja ofrece

dialogo y comunicac¡ón, s¡empre con el án¡mo de

velar por los ¡ntereses de las y los tamaulipecos.

Con Ia misma frmeza eñcontrarán, en los diputados

de Mov¡m¡ento Ciudadano, a representantes
populares compromet¡dos con las causas sociales
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directos a la hora de señalar alguna afectación, y a
unos legisladores propositivos en buscar siempre
del dialogo, acuerdos y el bienéstar de nuestro
pueblo. En la fracción parlamentar¡a de Movimiento
Ciudadano tenemos una Agenda Legislat¡va con la
visión y el objet¡vo claro mediante 4 ejes: un
Tamaulipas Justo, un Tamaulipas próspero, un
Tamaulipas de lguales y un Tamaulipas lnteligente
y de Futuro. Donde tengamos un crec¡miento y
desanollo que vaya de Ia mano de una inclusión
soc¡al real. Cuando la socíedad reconoce estos
p¡lares, el benef¡cio es tang¡ble. Durante los tres
años de esta Legislatura, respetuosamente, invito a
mis compañeras y compañeros Diputados a crear
un frente comúñ a leg¡slar para prevenir y cornbatir
las causas de Ia violencia familiar; enadicar los
crímenes de odio como son los femin¡cidios,
utilizando protocolos de una investigac¡ón
adecuada, porque es preciso dec¡r que esta
descomposición social se ha ensañado aLln más
con las mujeres, qu¡enes están expuestas a todo
tipo de ofensas y de violenc¡as, como la familiar, el
acóso, el hostigamiento en las calles, en el trabajo y
en la escuela. Hoy la tercera via es una real¡dad en
Tamaulipas, como tercera fueea politica
Movim¡ento Ciudadano asume el comprom¡so de
cumpl¡r con hechos y acciones a la confranza
brindada. Hemos aprend¡do en el cam¡no, los
ejemplos de pares, que hoy están disminuido, nos
han servido pa¡a afianzar nuestros principios y
objetivos, entendiendo que so¡o con trabajo,
transparencia y comprom¡so se pueden generar los
benefic¡os que nuestra sociedad requiere. Estamos
convenc¡dos de que sin oposición no hay
democracia, pero tamb¡én de que una oposición
rad¡cal e inflexible de manera permanente no
perm¡te constru¡r acuerdos. Desde el in¡cio de esta
Leg¡slatura precisamos que la fracc¡ón naranja que
conformamos no apostará al no por el no, pero que
tampoco será la cómoda comparsa del sl
automático. Concluyo, compañeras y compañeros,
legislaremos por esa sociedad que hoy busca
mejores condiciones y mayores oportun¡dades.
Seremos e¡ puente de quienes hoy no se sienten
escuchados aquí en el Congreso. Con respeto,
firmeza y convicción, tengan la conf¡anza los

tamaulipecos que aquf tendrán, en la fracción
naranja, a diputados compromet¡dos con el
benéfic¡o de la sociedad. Es cuanto.

Se le concede el uso de la palabq I la O¡putada
Blanca Aurelia Anzaldúa ' Nájera. en
representación del Part¡do Verde Ecolog¡sta de
México.

Adelante, Diputada

D¡putada Blanca Aurélia Anzaldtla NáJera. Con
su permiso, Presidenta. Muy buenas tardes a todos
y todas. Antes de expresar cualqu¡er
posic¡onam¡ento, quiero agradecer profundamente a
la ciudadanla Tamaulipeca su valiosa partic¡pac¡ón

democrát¡ca el pasado 2 de junio. En el Part¡do
Verde estamos convenc¡dos de que la voluntad
ciudadana, manifestada en las umas, debe ser
también el reflejo de los anhelos y deseos de una
sociedad viva que espera materÍalizar sus
decisiones politicas en la acc¡ón cotidiana de sus
representantes. La vocación democrát¡ca de
nugstro partido s¡empre nos ha hecho reconocer,
aprender y respetar las voces de la mayoria,
supimos reconocer el momento del cambio que la
sociedad mexicana estaba demandando,
aprend¡mos a concertar proyectos y programas en
común con nuestros aliados politicos, y hemos
logrado consolidar un respeto y un aumento en la
voz de los med¡o ambientalistas de nuestro país.
lndudablemente, hoy iniciamos este periodo
leg¡slativo con la foñuna de réspaldar nuevamente
la transformación de la vida pública de este pais,
hemos apoyado los camb¡os legales necesarios
para alcanzarla, asi lo ordenaron los ciudadanos y
asi lo hemos ralificado con el llamado voto verde.
Vemos en esta voluntad transformadora el cim¡ento
que nos cohes¡ona como grupo parlamentario, y a
la vez nos convoca a ser un bloque legislativo unido
en Ia cont¡nuidad de la transformáción mexicana en
Tamaulipas, con un acc¡onar sólido y humano, con
Diputadas capaces de actuar responsablemente
ante el mandato popular, coaligados como una sola
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fueza polit¡ca durante los próximos tres años,
coal¡gados como ayer en las urnas y coal¡gados
como hoy en la tribuna. eueremos ser el part¡do
que contr¡buye para que los acuerdos transiten. En
el Part¡do Verde Ecologista de Méx¡co, somos un
partido que se ¡dent¡f¡ca con la ideología soc¡al
demócrata, siempre a favor de Ia vida de nuestro
planeta, del cuidado de nuestra flora, del desanollo
de nuestras especies y de ¡os derechos humanos
de nuestros ciudadanos. Nuestro part¡do es el
principal ¡mpulsor de la agenda amb¡ental¡sta dé
Méx¡co. Más del 60% de la legis¡ac¡ón en esta
materia, en nuestro país, incluye una propuesta
nuestra; por eso seguiremos ¡mpulsando inic¡at¡vas
acordes a nuestra esenc¡a, a nuestra vocación y a
nuestros valores un¡versales. Traba.¡aremos para
que cada iniciativa de ley, proyecto de decreto o
exhorto tenga como objetivo el cu¡dado y
mejoram¡ento de la v¡da. Apuntamos enlonces a la
construcc¡ón de un Estado donde lo soc¡al, lo
económico y lo amb¡ental se encuentren
¡nterconectados en e¡ centro de la agenda públ¡ca.
El Congreso de Tamaulipas es, por definic¡ón, el
espacio plural que recoge el sentir de los corazones
de cada tamaulipeco y tamaul¡peca, es el centro de
la negociac¡ón y el entend¡miento polít¡co más
importante, donde podemos dar cabida de una vez
al cuidado legal del med¡o ambiente. Desde esta
tribuna refrendamos nuestro compromiso por

- revisar y poner a tiempo la leg¡slación de nuestro
V Estado en mater¡a de camb¡o climático, leyes que

§ 
garanticen la ser¡edad y la urgenc¡a que merece el

tJ cuidado de la t¡erra, del agua y del aire de nuestro
\Estado, así como impulsar las leyes que regulen

..,*)responsablemente el uso del agua, que asegure su
'\uso racional y sustentable para los dist¡ntos flnes a

^J 
las que se dest¡nan. Y en este asunto,

tl urgentemente decimos "ya no tenemos tiempo que

) OerOef. Como bien düo nuestra Presidenta Claudia
\ She¡nbaum, el desarrollo y el b¡enestar del pueblo

--§solo pueden fortalecers" áon 
"t 

.r¡drdo del medio

iambiente y los recursos naturales; y en el Partido

I §Verde estamos convencidos que los colores no
\ecesariamente son sinónimos de diferenc¡as o

¡ncompatibil¡dades. lndudablemente todos
queremos lo mejor para Méx¡co, todas las agendas
temáticas son valiosas, y por ello nuestra vocac¡ón

de lograr los consensos en las mater¡as de nuestro
interés para hacerlas real¡dad. Durante Ia pr¡mera
etapa respaldamos la conversión de un conjunto de
politbas públicas y programas ¡mpulsados por el
goblerno del Presidente López Obrador, en
derechos sociales que a través de un
reconocimiento en Ia Const¡tució¡ _-darantizan su
ejerc¡c¡o y f¡nanciamiento. Y en el actual momento
refrendamos con la cabeza en alto y con la m¡rada
puesta en el futuro de Méx¡co, el compromiso de¡

Grupo Pa¡'lamentario del Part¡do Verde en
Tamaulipas. Seguimos abonando a la

transformación de la v¡da pública, apoyando e
impulsando los proyectos humanos, humanitar¡os y
human¡stas en lá propuesta leg¡slativa de nuestro
Gobernador. Que quede muy claro, seremos firmes
y leales aliados po¡íticos de la Pres¡denc¡a de la
Repúbl¡ca en esle pals y del Gobemador de nuestro
Estado, el Doclor Américo Mllaneal Anaya. Con
ellos vamos a impulsar una creación que dign¡f¡que
Ia importante labor que tenemos las mujeres como
leg¡sladoras frente a la soc¡edad, con una actitud
responsable hacia el ejerc¡c¡o del poder. Vamos a

regresarle el s¡gn¡ficado y el peso que tiene ¡a letra
'h" que lleva al ¡n¡cio del nombre de nuestro
Congreso del Estado. Por lo anterior, rechazamos
ya cualquier discurso popul¡sta y demagógico o
cualqu¡er acción violenta o espectacular en este
Rec¡nto que solo tenga intereses polít¡cos,

mediát¡cos o electorales. flagamos Ia reforma social
a través de reformas const¡tuc¡onales y legales
impulsadas por e¡ Ejecutivo de nuestro Estado y
que aún siguen pend¡entes de su aprobación.
Term¡nemos de dar forma al nuevo rég¡men justo y
democrát¡co, pon¡endo fin a los privilegios, ahora
con ejerc¡cios efc¡entes en Ia apl¡cación de los
recursos públlcos, sin gastos innecesarios ni

derroches que solo ¡nsu¡taban a la pobreza.

Ocupamos una renovac¡ón en la part¡cipac¡ón

ciudadana, en los órganos de dec¡s¡ones
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requedmos de un mayor empoderamiento de la

acción polít¡ca de la muier, de la colaborac¡ón socia¡

de ¡os vecinos, la consulta e ¡n¡c¡at¡va de jóvenes
que por defin¡ción son transformadores. Los

conoc¡m¡entos de la c¡enc¡a y la tecnología de los
profesionales académicos, las ¡n¡ciativas de
¡nvers¡ón y responsab¡l¡dad del empresariado, 
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cult¡vo de las artes para ra atenc¡ón de ra curtura en adu¡tos mayores, mujeres violentadas, ¡osnuestfo Estado. En er partido verde hemos quer¡do discriminados o marginados y todo aque¡ que
contribu¡r a ese fortalec¡miento de nuestro Estado y sintiéndose vulnerables y no atend¡dos, acud¡eron anuestra gente, queremos hacer del binom¡o nosotros en busca de ayuda. En el partido verdec¡udadano y teg¡srador la tuer¿a socia¡ que m¡tigue t"n".o.,ry 

"r"ro 
q*iil;;;i;"r nunca podrá¡as afectac¡ones de problemas comunes a ser posible s¡ en el centro de la acción polít¡ca nocualquiera, s¡n importamos su ideologia, su ponemos a la educación, entendida egta como unacond¡ción soc¡ar' género o rerigión, como ro es concepción de 
"n."n"ir"--rpl*0,."i" que

también él cambio crimát¡co y ra preservac¡ón de ros invorucra no soro ar que enseña como a¡ querecursos naturales que sustentan la vida. Para ello, aprende, sino también a qu¡enes hacen posible quehemos rearizado una sefie dé propuestas de así sea, a los maestros, arumno§, padres, sociedadinterés, como e.iemplo mencionaría argo que y gobiemo. Educar para transformar, aprender paraIlamamos movilidad ve¡de, relat¡vo al uso de los enienuer, legislar para justipreciar los derechos ycontaminantes' sus desechos de los sistemas de concientizar las obligaciánes en este ed¡ficio soc¡altransporte, corredores excrus¡vos de vehicuros no que ¡ramamos Tamauripas. En el Grupomotorizados, espacios peatonares, energías parramentario der partido vede Ecorog¡sta demotoras alternativas no contaminantes; entre otras Méx¡co vemos como Ia experiencia y juventudpropuestas La leg¡slaciÓn pará el fortalecimiento de pueden fusionarse en un traba¡o legislativo benéficoderechos humanos, ra equ¡dad de género, iguardad y productivo para nuestra sociedad. Leg¡sradofas,de oportunidades, pr¡ncipalmente en los grupos más en nuestro caso, dedicadas al desarrollo agrícola, Iavulnerables, es sumamente urgente. Esto me lleva acuacultura, la cátedra universitaria, el comerc¡oa pensar en un sistema para el cuidado de las exterior, Ia educac¡ón, los colectivos soc¡ales, lamujeres que dedican su vida a ra atención y a ra cultura y ras artes; entre otros, porque asf como erprotecciÓn de otro ser humano, en crear centros de filósofo señala que Ia vida es mu¡er, el astrónomoeducac¡ón in¡cial para mujeres jornaleras o también dice que nuestro planeta T¡ena es mujer; elempleadas maqu¡radoras que sus necesidades biórogo asegura que ra naturareza es mujer; e¡Iaborares ras han arejado de ra escuera. ¡otán¡co está convenc¡do que ¡a flora es mujer; e¡Pensaríamos incluso, en desano¡lar un sistema de zoólogo no duda que la fauna también es mujer. ).ayuda para e¡ bienestar fisico y emocional de los el carácter femenino del partido verde que en estac¡udadanos' nunca como ahora el maltralo legislatura ¡nicia, la ciudadanía tamaul¡peca s¡npsicorógico y sociar como ar que están expuesta§ duda dijo que deben ser mujeres. Muchas grac¡as.princ¡pa¡mente ¡as mujeres requ¡ere de una atenc¡ón Gracias, pres¡denta.
¡ntegral de sanación de emociones negativas,
princ¡palmente en politicas púb¡¡cas d¡rigidas a presidenta: Gracias, Diputada. se le concede elmujeres y n¡ñas menores de 'r g años. como dijo uso de ra parabra ar Diputado rs¡dro Jesús vargasnuestra Pres¡denta, ya basta de clasismos, de Fernández, en representación del partido delrac¡smos y de machismos, ya basta de v¡otencia Trabajo.
fisica y mental. por salud mental o rás
ampliamente por relac,ones saludables, hacemos Adelante, Diputado.un exhorto a todas las ideofogías aquí
representadas, para que hagamos der varor de ra D¡putado rsidro Jesús vargas Fernández. con ertolerancia er concepto por er que nos feunamos a permiso de ra presidencia. Honorabre prenodiscutir y legisrar sobre ras inquietudes de las Legisrativo. Méx¡co inicia una nueva etapa de raprofesion¡stas, de las personas empresarias, Cuárta lransformación de la v¡da púb¡¡ca, con lacolonos, estudiantes, agricultores, obreros, las Doctora Claudia She¡nbaum pardo, pr¡mera mujerpersonas con discapacidad, niñez, juvéntudes, en Ia pres¡dencia de la Repúbtica. Én tan momento
l0 Diario de los debates



H. Congreso del Estado de Tam

¡mportante, Tamaufipas se hace presente. Al
gobierno de avanzada en nuestra entidad
federat¡va, dirig¡do por el Gobernador Américo
Mllarreal Anaya, se suma ahora esta Legislatura 66
pluripartidista, con equ¡dad de género, NuestÍo
Congreso se d¡stingue por una mayoría que 9l
pueb¡o otorgó el pasado 02 de junio en las umas.
La composic¡ón de la nueva asamb¡ea está def¡nida
por el voto c¡udadano, en un sjstema electoral oue
es fruto de una tenaz lucha inexplicable, sin el
liderazgo de nuestro expres¡dente Andrés Manuel
López Obrador, quien acaba de concluir un exitoso
sexen¡o presidenc¡al, en términos de democrac¡a,
bienestar y redistribución de la riqueza; avances
que habrá de profundizar en este segundo p¡so de
la Cuarta Trasformac¡ón. En tal sentido. el partido
del T¡'abajo se asume como una izquierda ligada a
las mejores causas del pueblo agraviado por más
de tres décadas de neol¡beralismo, que social¡zó la
pobreza y privatizó las gananc¡as, pon¡éndose a¡
servicio de m¡norias rapaces. por eso, en el partido
del Trabajo apoyarnos reformas constituc¡onales de
gran trascendencia en materia de bienestar, de
atenc¡ón médica integral y en crear un sistema de
vivienda para jas personas trabajadoras.
Respaldamos así mismo reformas afrmat¡vas del
derecho a la a¡imentación, al ambiente sano, del
derecho al agua, en materia salarial y en mater¡a
electoral, así como de industrias estratégicas para
el Estado, entre otras. Desde Iuego, los eléctores no
nos entregaron un cheque en blanco, sino que de
ellos rec¡bimos el mandato de representarlos y

Jervidos con toda responsabil¡dad.

*Consecuentemente, como parte del voto del pueblo,
r)estaremos ¡mpulsando la transformac¡ón para que
lllegue a cada rincón de Tamaulipas, exhortando a

§toOos los panidos polit¡cos para actuar apegados a
\la c¡vilidad política y actuar en el marco de Ia ley. En

.fnérito de lo anter¡or, con una agenda propia

Jpromoveremos ampliar la cobertura de educac¡ón
¡nicial, la estimulación temprana y la creación

{escuelas pluriculturales, donde la niñez y la

Juventud practrquen deportes para el cuidado de ¡a

, isalud. En medio ambiente, fomentaremos ¡a

\conservación y aumento de bosques, además de
programas en mater¡a de cambio cl¡mát¡co, con
part¡c¡pación de la sociedad. por cuanto a la salud,

aulipas

¡mpulsaremos la cultura del autocuidado, de ¡a
part¡cipación soc¡al en salud y reducir con ello las
enfermedades crónicas degenerat¡vas. Respecto de
reformas constitucionales y legales, con nuestros
pares impulsaremos in¡ciat¡vas propias y las del
Poder Ejecuüvo que pr¡oricen el bienestar general.
Recordemos que la primera gran trFBsformac¡ón de
la v¡da púbt¡ca dio a México iádependencia: ta
segunda afianzó nuestra reptlblica federal y la¡ca: la
tercera fue por medio de la más temprana
revolución social del siglo XX; y estamos viv¡endo Ia
4ta transformac¡ón, una revolución pacifica, una
revolüc¡ón de las concienc¡as. En todas, la ent¡dad
ha sab¡do estar a la altura de las ex¡genc¡as. Esto
nos compromete a refrendar el Tamaulipas
progres¡sta ante los retos de la Cuarta
Transformac¡ón, que por voluntad ciudadana es de
carácter pacífica. En tanto, el partido del Trabajo se
declara

Garcla
ljsto. Compañeras y compañeros,
de Arellano, nueslro D¡putado

Luis

al
Constituyente General de ig56 y .1857, por aquelias
mismas fechas señalaba lo siguiente: .Los
gobiernos [...] que profesan el dogma de la
soberanla dol pueblo, deben procurar [...] Ia
publicidad de sus actos. [...] Los Congresos [...]
neces¡tan, como el alma que los an¡ma, orejas que
siempre escuchen los rumores populares; ojos de
Argos que escudriñen todas las ex¡genc¡as sociales:
bocas [...j que revelen sin contemplación todos los
abusos; corazones hondamente ConmOvidos Con
¡os sufrim¡entos de las clases desheredadas, y altas
¡ntel¡gencias que allanen Ia vla de las grandes
inic¡ativas". Con esta ¡lustrativa c¡ta term¡no m¡
pos¡c¡onamiento y les agradezco e¡ favor de su
atenc¡ón. Hé dado cuenta, D¡putada presidenta.

Pres¡denta: Muchas grac¡as, Diputado ls¡dro. Se ¡e
concede el uso de la pa¡abra a la O¡putada Ma. del
Rosar¡o González Flores, en representac¡ón de¡
Part¡do Acción Nac¡onal. Adelante, Diputada

Ma. del Rosar¡o González Flores. Gracias,
Presidenta. Saludamos a todas y todos los
tamaul¡pecos s¡n d¡st¡ngo de fil¡ac¡ón política.
Reconocemos y sa¡udamos a las y los period¡stas
que desde galerfas han cubierto, periodo tras
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Recinto. Muchas grac¡as por su noble labor hacia la
democrac¡a. Compañeras y compañeros ¡ntegrantes
de la Sexagés¡ma Sexta Leg¡slatura. El partido

Parlamentario de Acción Nac¡onal será una
bancada de oposición responsable, que sabrá
distinguir entre aquellas in¡ciativas que
verdaderamente generen valor y benefic¡o hacia los
Tamau¡ipecos y aquellas que sean meras
ocunencias o que vulneren ¡os derechos de
nuestros representados. Los Diputados del part¡do

Acción Nacional, como primera minoria de
Tamaulipas y asi en el país, en nuestras ¡n¡ciativas
legislat¡vas de este primer periodo de sesiones de¡
primer año, seremos la muestra de que un
Tamaul¡pas distinto, dist¡nto en pr¡ncip¡os y distinto
en resultados, es posible. Mostraremos que
tenemos propuestas claras para construir la agenda
humanista del bien común, en ¡a realización de las
libertades, ¡os derechos a la salud, a Ia educac¡ón, a
la segur¡dad, el medio ambiente sano, tos derechos
de las mujeres, el regreso a las escuelas de tiempo
completo, ¡a ¡ntegración de un sistema de cuidados,
la creación de incentivos fiscales que funcionen,
poniendo por princ¡pio y final de la acc¡ón pública la
dign¡dad de la personas, pero tambián, con
determinación, valor y responsabilidad, seguiremos
siendo Ia voz de los m¡les de tamaulipecos que no
están contentos ni con los resultados, ni con las
estrateg¡as y las formas de quienes hoy nos
gob¡ernan. Lá voz de la génte afectada por la
inflación, ¡a voz de los campes¡nos a quienes no se
Ies cumplen las promesas, la de las comunidades
afectadas por la contaminación de ríos y las
carencias en el sum¡nistro de agua, la voz de los
padres de familia que no cuentan con medic¡nas ni
tratamientos para mejorar la salud de sus h¡jos. la
voz de quienes se s¡enten oprimidos por el crimen
en muchas partes del Estado. y esto no puede ser
de otra manera... porque origen es déstino. y
desde hace 85 años, como partido verdaderamente
human¡sta, c¡mentado en ¡a participación de la
sociedad civ¡|, ofrecimos a México una alternativa
para empoderar al ciudadano y para proteger a la
sociedad del abuso de¡ poder en el gobierno. Como
oposición, por décadas luchamos por la
democracia, ¡a división de poderes y el

fortalecimiento del federal¡smo, el munic¡p¡o y los
organismos autónomos. Y cuando el Pueblo nos dio
la confianza de llegar a la Pres¡dencia de la

República, mediante el d¡álogo con todas las
fuezas, pero sobre todo cumpl¡endo con la palabra
empeñada, Acción Nac¡onal creó ¡nst¡tuciones que,

sin Ia interferencia del gobiemo, prldiei,án organizar
y ga¡antizar elecciones libresl auténticas y
periódicas. Fortalecimos en su momento al lFE.
Creamos ¡nstituc¡ones que velaran por la

transparencia, como el lNAl, y protegieran a los
derechos humanos, forta¡ec¡endo la Comis¡ón
Naciohal de Derechos. También fortalecimos a un
Poder Judicial cimentado en la carera judicial y e¡

mérito, como base de su independenc¡a, para
construir la aplicación ¡mparcial de Ia ley. Grac¡as a
esta agenda h¡stór¡ca de Acción Nacional, e¡ mundo
se abrió a México... y Méx¡co se abrió el mundo,
transformándolo para siempre. Por esa razón,
vemos con buenos o.jos que, al tomar posesión la
Pres¡denta de Méx¡co, Claudia Sheinmbaum, haya
puesto en la agenda de su presidencia respetar a la
autonomía del Poder Judicial y hacer las
inversiones de ¡nfraestructura necesar¡as para
aprovechar Ia relocalizac¡ón de empresas y atraer
así más inversiones a México. Porque no debe
quedar ninguna duda de que en el PAN queremos
que las cosas le salgan bien a la Presidenta, para
que a Méx¡co así le vaya b¡en. Confiamos en que,
desde la Presidencia, ahora si volteen a ver a
Tamaulipas. Que no quede la menor duda de que,
desde el Congreso, haremos que nos vo¡leen a ver
para que nos llegue la infraestructura canetera, las
obras portuarias, la ¡nfraestructura hídrica que
garant¡ce el derecho al agua y cuyas tremendas
carencias se h¡c¡eron tan evidentes en los pasados
meses, Ias vias ferroviar¡as, las tarifas justas en
electricidad, un mejor aneglo fscal y, sobre todo,
condiciones de seguridad en Tamaulipas. eue se
creen todas las condiciones que perm¡tan atraer a la
inversión que tanto urge. Así m¡smo, tengan la
seguridad de que somos un grupo unido y que
nunca estaremos de acuerdo y condenaremos toda
acción tendiente a limitar la part¡cipac¡ón de algún o
algunos ¡ntegrantes de nuestro grupo. No puede, n¡

debe de haber hipocresía politica. Tengan la
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certeza de que trabajaremos mucho con base al
diálogo con todos y cada uno de ustedes,
compañeros Diputados y Diputadas de Morena, del
Part¡do Revoluc¡onario lnst¡tucional, del pT, del
Verde y Movimiento Ciudadano y, por supuesto,
muy de la mano de la sociedad c¡vil, que se hará
presente en esta Casa del Pueblo para constru¡r
todos juntos un mejor Tamaulipas, en Ia 66
Leg¡slatura, un Tamaulipas más ordenado y más
generoso. Muchas grac¡as. 'POR UNA PATRIA
ORDENADA Y GENEROSA, Y UNA VIDA MEJOR
Y MAS DTGNA PARA TOOOS' Los lntegrantes det
Grupo Parlamentario de Acción Nac¡onal estamos a
sus órdenes. Muchísimas gracias.

Presidenta: Gracias, Diputada

Se le concede el uso de la palabra a la Oiputada
Cynth¡a L¡zabeth Ja¡me Castlllo, en
representación del partido Morena.

Adelante, Diputada

¡nclus¡va más humana y con gran empatía por
qu¡enes s¡guen siendo des¡guales ante los jguales.

Llegan también los trabajadores, los empresarios,
Ios derechos sociales y ecológ¡cos que buscan Ia
sustentab¡l¡dad de un Tamaul¡pas con energías
l¡mpias y con mejores oportunidades para nuestras
familias. Llegamos todas y todos f ara constru¡r el
segundo piso de la cuarta transforhac¡ón junto a la
pr¡mera Presidenta, la Doctora Claudia Sheinbaum
Pardo, que asp¡ra a darle un nuevo rumbo al país y
junto a nuestro Gobernador, el Doctor Amér¡co
Villarrea¡ Anaya, que en alianza común haremos
energ¡a para que nos vaya bien a todas y todos.
Grande es la responsabllidad que nos ha conferido
el pueblo de Tamaulipas y más grande aun la de
este parlamento que hoy día lucha por enarbolar los
pr¡nc¡pios de la Cuarta Transformación, a través de
una representación que con su trabajo legis¡ativo
benef¡c¡e a las y los Tamaulipecos, y fomentar a la
vez el desarrollo de una convivenc¡a democrát¡ca en
nuestrg Estado, hoy este Congreso y nuestro Grupo
Par¡amentar¡o tiene el firme comprom¡so de velar
por los intereses de todos los sectores soc¡ales, sin
d¡stingo n¡ marginación, dejando atrás cualquier
interés ajeno que pudiera obstruir nuestro objetivo,
que es hacer de Tamaul¡pas tierra próspera,
cobi.iada por un sistema de normas humanistas y de
alto sentido social para quienes más así lo
requieren. Por ello, como Grupo parlamentar¡o,

presentamos una Agenda Legislativa que reúne
todas las voces, todas las necesidades, todas y
cada una de ¡as causas por las que ¡a ciudadanía
exige sean atend¡das. Una Agenda Legislativa
basada en 10 Ejes Centrales, en donde nunca más
el servicio público p¡erda el rumbo para que nunca
retorne el gasto exces¡vo e innecesario de recursos
públicos, para que jamás regrese el deseo de tener
autoridades con salarios desmed¡dos, imped¡remos
que vue¡va el derroche de la alta burocracja,
asumiendo el papel de auténticos representantes
del pueblo y de esa forma garant¡zar una austerida
para de Tamaulipas errad¡car la opacidad y
desarraigar la corrupción que dejaron en nuestra
Ent¡dad los anter¡ores gobiernos locales, a través de
la presentac¡ón de ¡niciativas de nueva creación y
reformas legislativas que sigan reorientando el
gasto hacia las neces¡dades sociales más urgentes
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Diputada Cynthia Lizabeth Ja¡me Cast¡ o, Con et
permiso de la Presidenta de la Mesa Directiva,
compañeras y compañeros Diputados. En
cumpl¡miento al mandato const¡tucional y legal que
rige la organización interna de este Congreso, me
permito dar a conocer la Agenda Leg¡slat¡va del
Grupo Parlamentario de Morena, relativa al primer

. per¡odo ordinario de ses¡ones al primer año dev Ejercicio Constitucional de ta Leg¡slatura 66 del
V Congreso del Estado Libre y Soberano del Estado
u de Tamaulipas. Hoy, junto a esta Agenda
\ Legislativa, llega no solo una nueva Leg¡slatura, con

. §nosotros v¡enen acompañadas las causas soc¡ales
\!

\más sentidas de todo un pueblo. Llegan los
'derechos de las mujeres y la exigenc¡a de que se

Jcumplan los principios de paridad, no violenc¡a y
X prosperidad para todas. De la mano de esta agenda

Qltega ta voz de las y los campesinos que nos p¡den

\leg¡slar para el bienestar de qu¡enes trabajan la

,\t¡erra, de quienes producen alimentos y de quienes

¡ lsustentan a todo un pais con sus productos. Con

\nosotros también llega la voz de las juventudes, de
los adultos mayores, de los miglantes, de la
poblac¡ón LGBTTTIQ+, que nos exige una agenda
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e impulsen la inversiÓn product¡va, para que nunca normas juridicas con alto sent¡do democrático, que
más exista el desp¡lfarro de recursos públicos. Una hagan sentirnos que la democracia reside esencial
democracia participativa como ejerc¡cio d¡recto del y originalmente en el pueblo y que de él emana todo
poder ciudadano y como reconocimiento a las poder, para asl perfeccionar nuestras leyes
libeñades polft¡cas y derechos humanos, que en siempre, siempre, siempre pensando en el
esta Leg¡slatura 66 habremos de fortalecer a través bienestar del pueblo. Por ta Cuarta Transformación
de diversas acc¡ones legis¡ativas que impulsaremos. de la vida pública de México. Ateqtarñente, Grupo
No menos ¡mportante, en materia legislativa, son las parlamentar¡o de ¡/orena. Muchas gracias.
acciones para garantizar la conseryación de
recursos naturales, espec¡almente los recursos presidenta: Gracias, Diputada.
hídricos que, como un derecho humano, debe
proveerse legalmente para satisfacer las primeras Presidenta: Procederemos a tratar el punto de
necesidades humanas. Seguir impulsando el lnlciativas.
derecho a la salud. para generar mejores
condiciones de v¡da que permitan a la c¡udadanfa pres¡denta: Diputadas y Diputados, esta
viv¡r con dignidad y tener acceso a los serv¡c¡os y Presidencia tiene registro de una iniciativa de la
medicamentos que para ello se requieren. Junta de Gobierno.
Contribuir desde el Congreso el proceso de
paciflcación de Tamaul¡pas, a través de la ¿Alguno de ustedes desea hacerlo para inclu¡rlo en
seguridad pública, espac¡os libre de violencia y el el registro correspondiente y proceder a su
respeto irrestricto a la ley. Anclar legislativamente la desahogo?
protección y defensa de los derechos humanos,
salvaguardando la equitativa distribución de los Tiene el uso de la palabra la Diputada Elvia Eguía
recursos económicos y financieros del Estado como Castillo, para dar a conocer la propuesta del punto
instrumento de gestión estratégica, con el fin de de Acuerdo de la Junta de Gobierno.
seguir avanzando en la erradicación de brechas de
desigualdad social en nuestro Estado. Hacer del Adelante, Diputada.
bienestar social nuestro eje legislativo que nos lleve
a generar mejores condiciones de vida en Diputada Elvia EguÍa castíllo. Honorable
Tamaulipas; Dism¡nu¡r con ello los niveles de Asamblea Legislativa. Los suscr¡tos Diputados y
pobreza, reducir la brecha de desigualdades y D¡putadas, Humberto Armando pr¡eto Herrera,
generar un marco juridico que posicione al que Isidro Jesús Vargas Fernández, Blanca Aurelia
menos tiene en una condición de mejora cont¡nua Anzaldúa Nájera, Ma. del Rosario González Flores,
hac¡a economfas familiares y cooperatlvas. Hacer Mercedes del Carmen Guillén Vicente, Juan Carlos
de la educac¡Ón, la cultura y el deporte tres grandes Zertuche Romero, Presidente e integrantes de la
áreas de oportunidad que a través de nuestro Junta de Gob¡erno de la Leg¡slatura 66 del
marco jurídico estatal perm¡ta que las juventudes congreso del Estado L¡bre y soberano de
vivan y d¡sfruten de manera plena esta etapa; Tamaulipas, respect¡vamente, con fundamento en lo
además, que tengan acceso a todos ros derechos d¡spuesto por ros articuros 5g, fracción v, y 64,
que como jÓvenes les corresponden. Un Estado de fracción I de la Const¡tución polltica del Estado de
derecho en donde la administración púb¡ica pueda Tamaulipas; 2g Bls, numeral 1, 2g euATER,
cumplir con su objetivo, traer orden y paz a ra numerares 1 y 2, 2s ourNeurEs, incisos a) y h), 2s
ciudadania con reformas que ajustan ra sEprES, numerar 2, inciso e), 59, numerar 1, 60 y
organ¡zación interna de la adm¡ración todos sus 93, numerales 1,2, y 3, inc¡so.c) de la Ley sobre la
entes gubernamentales, serv¡cios acces¡bles y Organización y Func¡onamiento lnternos del
modernos. Por úrtimo y no menos ¡mportante, congreso der Estado Libre y soberano de
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H.,Congresi dr¡ Es

' Tamaul¡pas, pTomovemos antg este Pleno Victor¡a y la segunda por la Universidad Autónoma
Legislativo la s¡guiente propuesta da punto de del Estado de Méx¡co. Asimismo, cuenta con cursos
Aquerdo, mediante el cua¡ se nombra a.la persona y diplomados en lgualdad y Equidad de Género en
titular de la §ecretarÍa General de la Legistatura 66 Politica Públ¡ca, por la Un¡vers¡dad Autónoma
del Congreso del Estado Libre y Sgberano de Metropol¡tana, Azcapotsalco. Diplomado poder
Tamaulipas, con base en las s¡guientes: Legislativo y Estado Democrático, Congreso del
coNSlDERAcloNES. PRIMERo. eue Ia Estado de Tamaufipas Unive¡g|daü Nacional
organización técnica y adm¡nistrativa prevista en la Autónoma de México, Diplomaábtr en Derechos
Ley sobre la Organización y Func¡onamiento Humanos, Congreso de¡ Estado de Tamaulipas
lnternos del Congreso de¡ Estado, establece que Ia Universidad Nacional Autónoma de México.
Secretaría General será el área administrativa D¡plomado en materia de Género y Derecho,
responsable de la coordinación y ejecuc¡ón de las Inst¡tuto de la Mujer Tamaulipeca en coordinación
tareas que permitan el mejor cumplim¡ento de las con la Universidad Autóñoma Metropol¡tana.
funciones parlamentarias y la atención ef¡ciente de Diplomado en Juicios Orales, Un¡versidad
Ias neces¡dades adm¡n¡strativas y financieras. Autónoma de Tamaulipas. En el ámbito profesional
SEGUNDO. Que en razón de la .ierarquía en él sector públ¡co se ha desempeñado como Juez
administrat¡va referida a partir del nombramiento del Califlcador del Departamento Juríd¡co del
t¡tular de la Secretaría Genera¡ se articula Ia Ayuntam¡ento de V¡ctoriai de 2OO9 a 2OZZ se
integración de los serv¡cios técn¡cos y desempeñó en d¡versas áreas del congreso cjel
admin¡strativos del Congreso, necesarios en e¡ Estado de Tamaulipas, como Tttular y Jefe de. ámb¡to admin¡strat¡vo para el buen desanol¡o de las Departamento Jurídico de la Un¡dad de
funciones constituc¡onales a cargo del Pcder Transparencia e lnformación pública, Asesor
Legislativo. TERCERO. Que las normas de D¡ctaminador y Jefe de Departamento de Apoyo
organización interna del congreso depositan en la Técnico de la Unidad de Serv¡cios parlamentarios,
Junta de Gob¡erno la facultad de proponer al Pleno así como auxil¡ar jurídico e investigador del lnst¡tuto
Legislativo a quien habrá de ocupar la titularidad de de lnvest¡gaciones Parlamentarias. De octubre de
la Secretaria General, para que, por el voto de la 2A22 a ene'o de 2023 como Subsecretario del
mayoría de los OiPutados presentes sea nombrado Trabajo de Ia Se$etaría del Trabajo. En el sector
por e¡ término de la Legislatura. CUARTO. Que por privado, de 2OOg a la fecha, se ha desempeñado

. consenso de este órgano de representac¡ón politica, como CatedÉtico de la Carrera de Licenciado en
irla propuesta de referencia ha ten¡do a b¡en recaer Derecho y en Comercio lntemacional en la

'Í, en el Licenc¡ado Juan Lorenzo Ochoa García, en Un¡versidad Ia Salle Campus Victoria. por últ¡mo, es

fvirtua Oe estimar que posee la exper¡enc¡a y lmportante referir que eñ lecha 24 de enero del año

- f,capacidad suficiente, toda vez que ha venido 2023, el Licenc¡ado Lorenzo Ochoa GarcÍa fue
\desempeñando dicho encargo de manera at¡neñte, designado Secretar¡o General de este congreso del

bdemás de dar cabal cumplimiento a los requis¡tos Estado, cargo que ha ven¡do desempeñando hasta

,,.Jexigidos por Ia ley para el desempeño del cargo en esta propia fecha. con lo antes referido, queda

dmenciÓn, ¡o cual puede constatarse con la s¡guiente debidamente acreditado que el profesionista aludido

Jeseña curricular: El Profesionista de referencia cuenta con las sufic¡entes apt¡tudes y expeflencia

\i1ació en Ciudad Victoria, Tamaulipas, el 15 de necesaria para continuar d¡rigiendo los trabajos de
, iÍnazo de 1982. Realizó sus estudios profesionales coordinación y ejecuc¡ón de las tareas

| 
\en la Universidad Autónoma de Tarhaulipas, en parlamentarias, al frente de la Secretaría Generalr{Eiudad Victoria. Tamaulipas, como Licenciado en de este Poder Leg¡slat¡vo. En virtud de lo anterior y

Derecho; ha cursado dos Maestrías, una en considerando el alto intérés por resolver sobre este
Administrac¡ón PÚbl¡ca y otra en Derecho aspecto de la organ¡zación técnica y admin¡strativa
Parlamentar¡o, la pr¡mera de el,as por la del Congreso, sometemos a su cons¡deración, el
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MEDIANTE EL CUAL SE NOMBRA AL MAESTROJUAN LoRENzo ocHoA eencÍe, cot¡o
TtruLAR DE LA sEcRETARíe oe¡¡eRet oe ta
LEGISLATURA 66 DEL CONGRESO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.
ARTíCULO PRIMERO. Se nombra al Maestro Juan
Lorenzo Ochoe GarcÍa como Secretario General de
Ia Legislatura 66 Constitucional del Congreso del
Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, por el
término de ia misma, ei cual comprenderá a pañ¡r
del dÍa de su nombramiento, hasta el 30 de
septiembre de 2027, mismo que podrá prorrogarse
hasta el nombramiento del nuevo secretario
General de la Legis¡atura 62. ARTÍCULO
SEGUNDO. El serv¡dor púb¡ico a que se refere el
presente Punto de Acuerdo deberá rendir Ia
protesta de ley ante el pleno Legislat¡vo, con
fundamento en lo dispuesto en los artÍculos Sg,
fracción XXXV y 158 de la Constitución po¡ít¡ca.
ARTICULO TERCERO. eueda sin efectos toda
disposic¡ón y/o designac¡ón que contravenga la
presente. TRANS|ToRIO. ARTíCULO úHlco. et
presente Punto de Acuerdo surte efeclos a parír desu expedición y será publicado en el periódico
Ofic¡al del Estado. Dado en la Sala de reuniones dela Presidencia de Ia Junta de Gobiemo del
Congreso del Estado L¡bre y Soberano de
Tamaulipas, a los 02 días del mes de octubre del
año 2024. Los ¡ntegrantes de la Junta de Gobierno.
Es cuanto, Diputada presidenta.

Poder L islativo

(Se reel¡za Ia votacíón en el térm¡no establec¡do)

Se ciena el reg¡stro de votación.

Pres¡denta: Diputadas y D¡putados, de acuerdo a la
votación emitida el proyecto de resolución ha sido
aprobado por uñan¡midad. as votqsdiavor.

En consecuenc¡a, expfdase la resoluc¡ón
conespondiente.

Presidenta: Hab¡da cuenta que se encuentra
presehte en ef Rec¡nto Ofic¡al et Licenciado Juan
Lorenzo Ochoa Garcfa, esta presídencia procederá
a tomarle la protesta como Secretario General de
este Congreso del Estado Libre y Soberano de
Tamaulipas, conforme a lo dispuesto en él artículo
58, fracción XXXV y 158 de ta Constitución po¡ítica
del Estado de Tamaul¡pas. para efecto de lo
anterior, solicito al C¡udadano antes referido que
pase al Salón de Sesiones, para efectos de llevar a
cabo la toma de protesta.

Presidenta: Solicito a las y los Diputados de ta
Comisión de Cortesia, Diputado Humberto Armando
Prieto Henera, al Diputado lsidro Jesús Vargas
Fernández, a la Diputada Blanca Auret¡a nnzatjua
Nájera, a ta Diputada Mercedes del Carmen Guillén
V¡cente, y a la Diputada Ma. del Rosario González
Flores, que acompañen pot tavoÍ al c¡udadano en
referenciePresidenta: pleno Legislativo, esta presidenc¡a

somete a su considerac¡ón para su d¡scusión la
propuesta.

Se abre el registro de oradores.

Pres¡denta: AI no haber partjcipaciones estapresrdencia, conforme a Io dispuesto en el artícu¡o
¿2, numeral l, ¡nciso c) y .1.11 de la ley de este
uongreso, somete a votación el proyecto resolutivo
de referenc¡a_

Pres¡denta: Se declara ab¡erto el sistema
eleckónico, a f¡n de que los ¡ntegrantes de este
Pleno em¡tamos el sentido de nuestro voto.

Pres¡denta: Los invito a ponerse de pie.

Pres¡denta: Adelánte. C¡udadano Juan Lorenzo
Ochoa Garcia "¿protesta guardar y hacer guardar la
Constituc¡ón potit¡ca de /os EsÍados Urldos
Mexicanos, la Constituc¡ón potit¡ca det Estado L¡brey Soberano de Tamaut¡pas y las leyes que de ellas
emanen, y desempeñar leat y patiót¡camente et
cargo de Secretario General del Congreso del
Estado L¡bre y Sobenno que esta representac¡ón
popular le ha confeido y mirando en todo momento
par el b¡en y prcspet¡dad del puebto tamaul¡peco?,,
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Ciudadano Juan
protesto!

H. Con reso del Estado de Tamauli

Lorenzo Ochoa García. ¡Si,

as

Pros¡denta: Tiene el uso de la pa¡abra el Dlputado
ls¡dro Vargas Femández, para dar a conocer una
exposición general del d¡ctamen co, proyecto de
Decreto mediante el cual se refonna el párrafo
primero y se deroga el párrafo segundo del
art¡culo 165 de la Conslitución Políüca del
Estado de Tamaulipas. Diputado If¡dio, adelante.

Diputado ls¡dro Vargas Fernández. Con su venia,
Diputada Pres¡denta. El propósito del presente
d¡ctamen es e¡ de ajustar el procedim¡ento de
reformas a la Consütución Polit¡ca de Tamaulipas, a
f¡n dé tener un Poder Legislativo autónomo en sus
decis¡ones. Esta reforma contempla el actualizar la
ley suprema estatal, en aras de ponderar Ia
flexib¡lidad para modif¡car la misma, sup¡-im¡endo su
rig¡dez. Esto conforme a la realidad soc¡a¡ de
nuestro Estado, ya que la voluntad de esre
Congreso actualmente se ve perjud¡cada y
supeCitada en la opin¡ón de los entes mun¡c¡pales,
por ello cons¡deramos viable que el Congreso loc¿.l

recupere su autonomía, su atribuc¡ón de leg¡slar, sin
que sus determ¡nac¡ones respecto a modifcaciones
al texto de la norma constituc¡onal sean objeto del
escrut¡nio por parte de los Ayuntamientos del
Estado de Tamaul¡pas. En ese sent¡do, est,mamos
loab¡e que la Legislatura ejeza de manera eficaz la
función reformadora a nuestro máximo
ordenamiento Iegal, asÍ para darle ¡mpulso y
beneflc¡o a la población que habita y trans¡ta en el
Estado de Tamaul¡pas, prior¡zando con ello Ia
construcción y mejores escenarios que permitan Ia

consolidación de una visión del futuro y que ayude a
resolver los requerim¡entos legislat¡vos del pueblo
tamaulipeco. Todo ello en aras de emprender
mod¡ficaciones const¡tucionales que favorezcan la
vida púb¡¡ca de¡ Estado, los derechos humanos de
las y los tamaulipecos, y sin que exista la
intromis¡ón de los Munic¡p¡os. En conclusión,
compañeras y compañeros, es reformar el artículo
165 en su primer párrafo, para que las
modificaciones a la Const¡tuc¡ón sean aprobadas
por dos terc¡os de los presentes, como actua¡mente
lo rcaliza el Congreso de la Un¡ón, derogar el
segundo párrafo de este articulo 165, para que este
Poder Legislativo recupere su auionomia, porque el
pueblo de Tamaulipas es al que representamos y

Presidenta: 'Si así lo h¡c¡era, que la Nac¡ón y el
Estado se los premien; si no, que el pueblo se lo
demande".

Presidenta: A nombre de qujenes integramos la
Legislatura 66, lo exhortamos a poner su .nayor
empeño en la responsabil¡dad pública que se le ha
conferido, a fin de lograr el mejor cumplimiento de
las func¡ones parlamentarias de este poder
Legislativo del Estado. iMuchís¡mas fe¡¡c¡dades!

Pres¡denta: Favor de tomar as¡ento.

Presidenta: Diputadas y Diputados, pasaremos a
desahogar el punto de Dictámenes.

Pres¡denta: Con fundamento en el artículo i48 de
la ley que r¡ge el func¡onam¡ento ¡nterno de¡
Congreso del Estado, someto a su cons¡derac¡ón la
dispensa de ¡ectura Íntegra de los d¡ctámenes
programados en e¡ Orden del Día, y dar a conocer
una exposición general de los d¡ctámenes 1 y 2, y
posteriormente procedamos d¡rectamente a su
discusión y votac¡ón.

Presidenta: Diputado El¡phaleth, ¿el sent¡do de su
voto? Diputado Claudio Alberto de Leija, ¿el sent¡do

§de su voto?, por favor. D¡putado Claudio de Le¡ja,
\¿el sentido de su voto, D¡putado?

Pres¡denta: Se cierra el registro de votación
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UJ. ,Para tal efecto, se declara ab¡erto el s¡stema

" eleckónico, a f¡n de que los ¡ntegrantes de este
,\,Pleno em¡lamos el sentido de nuestro voto.
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LiPres¡denta: lntegrantes de este pleno Legislat¡vo,
ha resultado aprobada la d¡spensa de ¡ectura
integra de los dictámenes, por unanim¡dad.
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Poder Legislativo

nos debemos, y que pueda emprender y rcalizat
reformas a la Const¡tución Estatal. Por los
argumentos veñ¡dos, solicito su voto a favor del
presente d¡ctamen. Es cuanto, Diputada Presidenta.

Presidenta: Con base en los artículos 98 y 106 de
la ley que rige el funcionamiento interno de este
Congreso, lo abre a discusión ún¡camente en lo

general por tratarse de un decreto que contiene
solamente un artículo.

¿En qué sentido, Diputado? ¿En qué sentido,

Diputada?

Diputado Gerardo Peña. Con su venia, Presidenta.

Buenas tardes a todos. Más adelante en Asuntos

Generales ped¡ré el uso de Ia voz, precisamente
para saludarles y darles, trasmit¡rles un mensaje,
por supuesto, de cómo será la participación del

Grupo Parlamentario de Acdón Nacional y, desde

luego, la forma de pensar de su servidor. Quiero
hablar especit¡camente de esta iniciativa de
reforma, no solamente desde el plano de Ia fcrma
s¡no del fondo de la misma, y ape¡ar precisamente

al arraigo y al or¡gen prácticamente de todas y todos
los aqui presentes, que es precisamente lo

munic¡pal. Todos los aquí presentes, como
Diputadas y D¡putados locales, pues ustedes saben
que la base en núcleo es justamente el municipio
que les dio la confianza para estar el día de hoy
aqui. No perdamos de vista que; en pr¡mer lugar, en
la forma, pues una reforma de este calado tan
trascendental y tan importante, pues no se tuvo, no
se ha tenido el tiempo suficiente para poder
estudiarla, para poderla d¡scutir. Creo que todos
coincidimos el saber que esto viene de una
legislatura inmediata anterior, y que no todos
tuvimos pues la participación en la misma para
conocer en específ¡co de lo que trata esta iniciativa
de reforma que hoy se presenta, pero lo que sí
podemos entender, y es ahí el fondo, pues es el

l¡mitar la pañ¡cipación en este caso de los

municipios de nuestro Estado. Me parece un contra

sentido, compañeras y compañeros, que hemos

venido v¡endo a través de los últimos años pues una
generación o tendencia de ir homologando Ias teyes

federales a Io local, y s¡n embargo, en este caso
pues vamos en sentido contrario sirstá in¡c¡at¡vá se

vota a favor; y Ies voy a decir por qüé. Pues ustedes

saben mejor que nad¡e y aquí el Congreso local en

la anterior leg¡slatura pues fue una de las pr¡meras

en validar lo que fue la reforma judicial, y sin

embargo nosotros lo que estaríamos el dfa de hoy

aquí aprobando o negando es precisamente el

reslarle esta facultad del 50 + 1 de los mun¡cip¡os

dé nuestro Estado, cuando en lo federal después de

pasar una refoma constitucional como ustedes y yo

lo sabemos, por el Congreso Federal pues désde

luego después va a tener el 50 + 1 de las ent¡dades

federativas. Me parece además, que se está

atentando en contra del artículo 1o, 40 y el 115 de la

Const¡tución; creo que todos aquí vamos a co¡ncidir,
que Tamaulipas y aqui se escuchó y co¡nc¡do en

todos y cada uno de los posicionamientos de cada

uno de los part¡dos, que aquí estuvieron en esta
tribuna, y en el apartado donde se destacó Ia

importancia a nuestro Estado por supuesto que

coinc¡dimos en ello, y entonces nosotros que pues

práct¡camente todos los días buscamos y Iuchamos
por a hacer valer lo que a Tamaulipas le debe
corresponder, y ese federalismo.que pedimos que

se reconozca lo que Tamaul¡pas signiflca de
aportac¡ón para la federación, pues nosotros

estamos yendo en sentido contrario de lo que

ex¡g¡mos a la federac¡ón, en sentido contrario
lim¡tando lo que Io municipios pues obviamente
deben de tener de partic¡pación y op¡n¡ón y voz en
las reformas const¡tuc¡onales. Por eso, compañeros
y compañeras, es que el voto de Acc¡ón Nac¡onal

del Grupo Parlamentario en esta reforma es en

contra, y yo les ped¡rÍa que refex¡onemos, que

pudiéramos dar más tiempo, más espacio, para
poder d¡scutk Ias entrañas de la forma y del fondo
de esta iniciativa, y que nos pudieren acompañar en

esta petición para tener ese t¡empo y ese espac¡o,
porque no es un lema menor el limitarle la

participación a las y los alcaldes y a los mun¡cip¡os,
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H. Con reso de¡ Estado de Tamaulipas

precisamente en donde todas y todos nosotros
venimos. Por su atenc¡ón muchas grac¡as. Gracias,
Pres¡denta.

Pres¡denta: Gracias, D¡putado. Tiene el uso dé la
Tribuno el Diputado Claud¡o De Leija.

Adelante, Diputado

D¡putado Claudio Alberto De Le¡ja Hinojosa. Con
su venia, Mesa Directiva. Compañeras y
compañeros Diputados, sociedad tamaul¡peca y
med¡os de comunicac¡ón. La Const¡tuc¡ón, como
máx¡mo ordenam¡ento jurÍdico, debe adaptarse
siempre a los cambios y neces¡dades de nuestra
sociedad. Por ello, en su conten¡do se establecen
los mecanismos para su modiflcación, partiendo de
que no es un documento ríg¡do e inmutab¡e, s¡no

flex¡ble que puede y debe modif¡carse para

beneficio de las personas y nuestra sociedad. Esta
importante reforma busca elim¡nar el snvio de
reformas a Ia Const¡tución del Estado a los
mun¡cipios para su ratificación, misma que adsmás
re¡tera una demanda ciudadana latente, que es Ia

de eliminar el exceso de burocracia. Por ello, me
pronuncio a favor de esta reforma; ademáS, porque

el artículo I 15, fracción Ill de la Carta Magna,

señala de manera clara cuáles son las atribuciones
de los municipios, y en n¡nguno de sus ¡ncisos se

, , señala la de ratificar reformas a Ia Consiitución

- local. pues los ayuntam¡entos no deben coniar con

iesta práctica y esas func¡oñes que no se les ha
'.'otorgado en Ia ley. A nivel federal, para que una

." reforma constitucional se pueda ¡levar a cabo se
requiere que la aprueben solo la mayorla de ¡as

Leg¡slaturas en los Estados y la C¡udad de México,
por lo que el establecer dos terceras partes como
está actualmente en la Constitución de Tamaulipas
es excesivo y debe de reformarse. No olvidemos
que la esencia del mun¡cipio radica en e¡ ser ámbito
de gobierno más cercano al ciudadano que acude a

Presidenta: Gracias, D¡putado. No hab¡endo más
partic¡pac¡ones esta Presidenc¡a, con fundamento
en e¡ artículo 111 de ¡a ley ¡nterna de este
Congreso, ¡o somete a votac¡ón en Io general y en

lo particular, declarando ab¡erto el sistema

electrón¡co, a f¡n de que emitamos el sentido de

nuestro voto. 
:. 

.

(Se real¡za la votaci6n en el término establecído)

¿Diputado Sergio Arturo Ojeda? S¡ puede registra.

su voto, por favor, Diputado.

¿D¡putado Juan Carlos Zertuche?

Presidenta: Pleno Leg¡slat¡vo, de acuerdo con la
votación em¡tida e¡ d¡ctamen ha s¡do aprobado con
27 votos a favor, 6 votos en contta y 2

ab6tenciones.

En tal virtud, expidase el Decreto correspond¡ente y

remítase a los Ayuntamientos del Estado para

efectos de lo establec¡do en el segundo párrafo del

art¡culo 165 de la Consütuc¡ón PolÍtica del Estado

de Tamaul¡pas.

Tiene el uso de la palabra la Diputada Eva Araceli
Reyes González, pata dar. a conocer una

expos¡o'Ón general de¡ dictamen con proyecto de
Deereto med¡ante el cual se retorma el artículo
37, párnlo 3, fracc¡ón XIX; y se reforman las
tncc¡ones X y Xl; y se adiciona la fracción Xll, al
añlculo 38 de la Ley de los Derechos de Niñas,
N¡ños y Adolescentes del Estado cla Tamaul¡pas.

Pres¡denta: Adelante, Diputada

Diputada Eva Aracel¡ Reyes González. Muy

buenas tardes. Con el permiso de quienes ¡ntegran

¡a Mesa Direct¡va. Y aprovecho para saludar con

afecto a mis pares, Diputadas y Diputados de esta

Leg¡s¡atura 66, y les manifiesto m¡ dispos¡ción para

construir juntos un parlamento de respeto a ¡a

democracia y a Ia conducción con esta para

continuar así con esta trayector¡a human¡sta de

ar
trl

U

6
ú
o
d
h

b'}
§
(

t-\

\resolver demandas, por lo que esta refonra

| \arantizará eflcacia y un sistema legislativo más ágil
-\ representativo que reitere la esenc¡a del Congreso

del Estado para beneflcio de todas y todos los
Tamaulipecos. Es cuanto, compañeros Diputados.
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Pres¡denta: Se c¡ena el reg¡stro de votac¡ón.



nuestro querido Estado de Tamaulipas. Doy lectura.
E¡ objeto del presente dictamen es el de incorporar
en la ley protectora de los derechos de las n¡ñas,
niños y adolescentes, la responsab¡lidad del Estado
y los mun¡cipios de educar y concientizar a
profundidad sobre la conservación del medio
ambiente y el respeto, cuídado y bienestar de los
an¡males. Por lo tanto, estimamos pertinente dicha
¡ncorporac¡ón dado que busca fomentar en
Tamaulipas una generación de ciudadanos más
conscientes de la importanc¡a del medio ambiente y
el b¡enestar an¡mal. Al educar a niñas, n¡ños y
adolescentes en esta materia, tamb¡én se les
prepara paÍa ser adultos responsables y
comprometidos con su comunidad y con el planeta.
Asimismo, consideramos que con la educac¡ón y
concientizac¡ón en temas ambientales y de
bienestar an¡mal dentro del sistema educativo y de
protección infantil, se asegura que las futuras
generac¡ones estén mejor preparadas para
enfrentar los desafios g¡obales y conveñirse en
agentes de cambio. Por Io tanto, conclu¡mos que
estas reformas no son solo v¡ables desde un punto
de vista jur[dico, sino también esenciales desde una
perspectiva pedagógica y social. por lo que al
integrar esas temáticas en la educación, garanlizaé
un enfoque integral para que las nuevas
generaciones asuman roles proactivos en la
protección del medio amb¡ente y el respeto a los
an¡males. Continuemos asi fortaleciendo la Agenda
2030. Y por lo anteriormente expuesto, solicito su
voto a favor del presente dictamen. Es cuanto,

Présidenta: Gracias, Diputado. Está a su
consjderación el dictamen que se ha dado cuenta,
con base en los artículos 98 y 106 de la ley que rigé
el funcionam¡ento interno de este Congreso, lo abre
a discusión en lo general.

Pres¡denta: ¿Alguna Diputada o Diputado que
desee hacer uso de la Tribuna?

¿Cuál es el sent¡do, Diputada? Adelante.

Poder Le islativo

Diputada Marina Edith Ramírez Andrade. Muy
buenas tardes. Con el permiso de la Mesa Directiva.
En el Grupo Parlamentario del PAN, estamos a

favor de este d¡ctamen que se ha presentado, pues

cons¡deramos que es necesar¡o fortalecer y

fómentar una cultura de respeto y cuidado tanto de
los animales como del med¡g .,ámbiente. Y
esta¡emos pendientes de que está-¡eforma no soio
quede en letra, sino también que implique acciones
concretas, eficaces y efc¡enles para atender este
tan impoñante tema, y re¡terarles, como s¡empre.
que en Acción Nacional cuenten con nosotros para

este tipo de in,ciat¡vas donde se mejore el entorno
de todas y todos los tamaulipecos. Muchas gracias.
Es cuanto.

Presidenta: Grac¡as, Diputada.

Presidenta: No habiendo más participaciones, esta
Presidencia pregunta s¡ alguna D¡putada o Dipuiado
desea hacer uso de la voz en lo particular.

Presidenta: No habiendo más partic¡paciones esta
Presidencia, con fundamento en el articulo 11'1 de
la ley interna de este Congreso, lo somete a
votación en Io general y en lo part¡cular,
declarando ab¡erto el sistema electrón¡co a f¡n de
que em¡tamos el senlido de nuestro voto.

(Se realíza la votac¡ón en el téñnino establec¡do)

¿D¡putado Humberto Armando Pr¡eto? Diputado
Is¡dro Vargas, el sentido de su voto, por favor.

Perdón diputado, lo puede alcanzar.

Presidenta: Se ciena el registro de votac¡ón

Pres¡denta: P¡eno Legislativo, de acuerdo con la
votac¡ón emit¡da el D¡ctamen ha s¡do aprobado por
35 votos a favor. En tal virtud, expídase el Decreto
correspondiente y remltase al Titular del Ejecutivo
del Estado, para los efectos constitucionales.
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H. Congreso del Estado de Tamauli pas

Presidenta: Diputadas y Diputados, a continuación
desahogaremos el punto de Asuntos GeneraJes.

Al efecto, esta Presidencia no t¡ene reg¡stro previo
de Leg¡sladoras o Legisladores para ¡ntcrven¡r en
este apartado del Orden del Día; por ¡o que
pregunto si a¡guno de ustedes desea hacer L;so de
la Tribuna, parc poder hacer el registro
correspondiente.

Adelante, D¡putado Gerardo Peña

bien de Tamaulipas. Yo lo que les quiero pedir,
compañeras y compañeros, vamos a pasar -
primeramente Dios- muchas ses¡ones juntos, y nos
tacará seguramente muchos t¡pos de conv¡venc¡as
a lo largo del t¡empo; en le med¡da que hay respeto
se ofrece respeto, se reciba respeto. Les garant¡zo
que tendremos una Leg¡slatura Frjnton¡osa, pero
sóbre todo productiva para bierf'de Tamaul¡pas.
Desde aquí tamb¡éñ, Ios integrantes de Acción
Nac¡onal saludamos á nuestro am¡go y compañero
lsmael García, esperames que pronto se encueirtre
aquí con nosotros. Por su atención, compañeras y
compañeros, muchas graclas.

Pres¡denta: Gracias, D¡putado.

Adelante, D¡putada Lucero Martínez

D¡putada Lucero Deosdady Martínez López, Con
su perm¡so, compañera Presidenta. Hoy es e¡ 56
an¡versário de la matanza de las juventudes
un¡versitarias en Tlatelolco. En la conmemoración
del 2 de octubre de 1968, recordamos no solo a los
y las estud¡antes y jóvenes, sino tamb¡én a las
mujeres que fueron protagon¡stas de esta lucha;
madres, hijas, abuelas y hermanas se un¡eron al
movimiento estudiant¡l ex¡g¡endo just¡cia, I¡bertaC y
un México más democrát¡co. Ellas no solo
marcharon y alzaron la voz, también defend¡eron a
sus hijos y fueron pilar de la res¡stencia. Hoy
honramos su cora,¡e y recordamos que muchas
mujeres tamb¡én fueron víct¡mas de Ia repres¡ón,
detenidas, desaparec¡das y algunas s¡lenc¡adas con
v¡olencia. Su lucha por un país más justo s¡gue
s¡endo una inspiración pa.a las nuevas
generac¡ones. Las mujeres del 68 siguen s¡endo un
s¡mbolo de fuerza, amor y res¡stencia. El dia de
hoy, e¡ gob¡erno de México que encabeza la
Doctora Claudia Sheinbaum pidió disculpas a

nombre del Estado mex¡caño, a todos ,os q

perdieron a sus fam¡¡ias el 2 de octubre. Un ejemplo
de humanismo mexicano que rige Ia Cuarta
Transformación de Ia V¡da Púb¡ica. El 2 de octubre
no se olvida. Muchas gracias.
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Diputado Gerardo peña Flores. Con la venia.
Pres¡denta. De nueva cuenta, me da mucho gusto
saludar¡as y saludar¡os a todos, a ¡os medios de
comunicac¡ón, a las y los tamaulipecos que nos ven
a través de los d¡ferentes medios y redes sociales.
Suscrib¡r, desde luego, en todas y cada una de sus
letras el mensaje y el posicionamiento que a
nombre del Grupo par¡amentario Acción Nacional
dio hace unos momentos María del Rosar¡o,
"Charo', como la conocemos todas y todos. y
trasm¡t¡rles, decirles que, en lo particular, el Grupo
Parlamentario Acción Nacional tendrá siempre una
participación act¡va, pero siempre responsable y
jamás tendrá un no por s¡stema, un no que muchas
veces cuando Ie ha tocado a Acc¡ón Nacional ser el
partido mayoritario o partido en gobierno, a veces' recurrentemente era esa la práctica. En Acción
Nacional nosotros pensamos que nuestra

.-l responsabilidad y comprom¡so principal es con

. ¡Tamaulipas, y por eso es que todas y cada una de

l,aquellas in¡ciativas tendientes a generar valor para
:rruesko Estado. por supuesto que serán

Rrespaldadas por Acción Nacional, s¡emp-e y
'cuando, desde luego, estén débidamente funoadas
ly mot¡vadas, y que el benef¡c¡o para los

\tamaulipecos sea claro y sea ev¡dente. y el rn¡smo

. \pompromiso lo hago o lo hacemos eñ ese sent¡do,-ituando hay un disenso, cuando haya una op¡n¡ón

. §ontraria, será esta s¡empre razonada, asÍ como

llpasó hace unos minutos en el p:imer

\osicionamiento, cuando se trataba del iema
munic¡palista, siempre se dará a una razón y
fundada y motivada del por qué no. y cuando haya
un no, en muchas ocasiones también

C-< propondremos el cómo si, para poder tTansttar en-:_

-)".. 
/ /'I§(¿l .., 1u.",¿ (;..tc,,'

)

Pres¡denta: Muchas grac¡as, D¡putada.



Poder Legislativo

Presidenta: Agotados los puntos del orden dei día
se clausura la presente sesión, siendo las qu¡nce
horas con treinta y seis minutos, declarándose
vál¡dos los acuerdos tomados; y se cita a los
integrantes de este órgano legislativo a la sesión
públ¡ca ordinaria que tendrá verifcativo el dÍa
martes 08 de octubre del presente año, a partÍr de
las l2:00 horas. Muchis¡mas gracias.
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DIPUTACION PERMANENTE

GOBIER''JO DE TAMAUUPAS

PODER I.TGISIATIVO

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA:

La Diputación Permanente que funge durante el presente receso de ley, recibió,

para estudio y d¡ctamen, las siguientes iniciativas:

1.- lniciativa con proyecto de Decreto mediante el cual se reforma el artículo

165 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, promovida por las y

los integrantes del Grupo Parlamentario de MORENA; y

2.- lniciativa con proyecto de Decreto mediante el cual se reforman los

artículos 82 y '165, tercer párrafo de la Constitución Política del Estado de

Tamaulipas, promovida por las integrantes del Grupo Parlamentario Sin Partido.

Al efecto quienes integramos la D¡putac¡ón Permanente, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 165 de la Constitución Política del Estado de

Tamaulipas; 46, numeral 1, 53, numerales 1 y 2; 56, numerales 1 y 2; 58 y 95,

.numerales 1,2 y 4de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento'¡nternos del
.,
I Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, sometemos a la

|l consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa, el sigu¡ente dictamen

Jconforme al siguiente procedim¡ento:
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\. En el apartado denominado

§leoislativo. desde la fecha de

\Com¡sión competente para la f

Diputación Permanente.

"Antecedentes", se señala el trámite del proceso

recepción de las iniciativas, así como el turnó a la
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GOBIERNO DETAMAUUPAS
PODER LEGISIáTIVO

ll. En el apartado "Competencia,,, se da cuenta de la atribución que t¡ene este

Poder Legislativo para conocer y resolver en definitiva los presentes asuntos.

lll. En el apartado "Objetos de las acciones leg¡slativas',, se expone la finalidad
y los alcances de las propuestas en estudio, y se elabora una sÍntesis del tema

medular que motiva su presentac¡ón.

lV. En el apartado "Contenido de las lniciat¡vas,,, con el ob.ieto de establecer el

análisis de las mismas, se realiza una transcr¡pc¡ón íntegra de las exposiciones de

motivos de las inic¡ativas en el presente instrumento parlamentario.

V. En el apartado ,,Consideraciones de la Diputación permanente,,, los

integrantes de este órgano d¡ctarninador expresan los razonamientos, argumentos
y ju¡c¡os de valoración de la iniciat¡va en análisis, en los cuales se basa y sustenta
el sent¡do del dictamen.

Vl. En el apartado denominado ,,Conclusión,,, se propone el resolutivo que este
órgano dictaminador somete a la consideración del Honorable pteno Leg¡slativo.

l. Antecedentes

Las iniciativas de mérito forman parte de los asuntos que quedaron pendientes de
dictaminar en el periodo recientemente concluido, el cual por disposición legal
fueron recibidos por esta Diputación permanente, para continuar con su análisis y
elaboración del dictamen corresoondiente.

2
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GOBIERNO DETAMAUUPAS
PODER I.TGISI.ATIVO

ll. Competencia

Este Poder Legislativo es competente para conocer y resolver en definit¡va el

asunto antes descrito, con base en lo dispuesto por el artículo 58, fracción I de la

Constitución Política local, que le otorga facultades al Congreso del Estado, para

expedir, reformar y derogar las leyes y decretos que regulan el ejercicio del poder

público, como es el caso que nos ocupa.
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¡i En frecuencia con lo anterior, Ia Ley sobre la Organización y Funcionamiento

r lnternos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, en la Sección
\Terc"r, del Capítulo Tercero, del Título Tercero, establece de manera específica

(el procedimiento legislativo al cual deben sujetarse las iniciativas que se

spresenten sobre reformas y adiciones a la Constitución Política local.

§.

, AOabe señalar que la Diputación Permanente tiene plenas facultades para fungir
\II-bomo órgano dictam¡nador, con base en lo dispuesto por el artículo 62, fracc¡ón ll,

de la Constitución Política local, quedando así justificada la intervenc¡ón de este

órgano legislativo respecto a la emisión del presente dictamen, mismo que

somete a la consideración del Pleno Leg¡slativo para su resolución definittva

L 6
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La competenc¡a de este Poder Legislativo local para conocer y resolver sobre las

reformas o adiciones a la Constituc¡ón Política del Estado de Tamaul¡pas, está

sustentada en lo dispuesto por el artículo 165 de la propia Ley fundamental del

Estado, mismo que establece que para el efecto antes señalado se requiere que

previamente sea tomada en cuenta la iniciativa correspondiente, por la

declaratoria de la mayoría de los Diputados presentes y que sea aprobada

cuando menos por las dos terceras partes de los miembros del Congreso.
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lll. Objetos de las acciones legislativas

Las iniciativas en estudio tienen por objeto elim¡nar Ia participación de Ios

ayuntamientos en el proceso de modiflcación de la Constitución Polít¡ca del Estado

de Tamaulipas, a fin de que únicamente se necesiten las dos terceras partes de

los integrantes del Congreso para que proceda la misma; asimismo, establecer la

salvedad relativa al abandono del cargo de Gobernador, est¡pulando que dicha

renuncia deba ser presentada ante el Congreso del Estado.

lV. Contenido de las iniciativas

A cont¡nuac¡ón nos permitimos transcribir de forma íntegra la expos¡c¡ón de

motivos de las iniciativas en análisis, en aras de no omitir ias razones ni la

intención inicial de los acc¡onantes:

1.- lniciativa con proyecto de Decreto mediante el cual se reforma el artículo

165 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, promov¡da por las y

los integrantes del Grupo Parlamentario de MORENA.

'En México, el sistema jurídico descansa en la Const¡tución Politica de

/os Esfados Unidos Mexicanos la cual tiene supremacía y, por lo tanto,

es /a óase de toda la leg¡slación nacional que, conforme al pacto

federal, emana de ésta; es decir, la Constitución es la fuente primaria

de nuestro sistema juridico, de tal forma que para que éste sea válido,

requiere encontrar el fundamento validez en dicho ordenamiento.

La Constitución como norma pr¡mar¡a de nuestra legislac¡ón, no debe ni
puede ser estática, sino que como cualquier otra disposición normativa,

4



GOBIERNO DE TAMAUUPAS
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requiere adecuarse a la real¡dad soc¡at, h¡stór¡ca y potítica que dev¡ene

de los adelantos que suceden en .la sociedad, por lo cual exige la
implementación de un s¡stema que permita su modificación, cuando el
leg¡slador así lo perclba peft¡nente.

En aras de la modernidad, también se adecuan ios supuesfos I urídicos

derivados del orden constitucional, ya sea por medio de reformas a los

ordenamientos jurÍd¡cos exisfenles o por med¡o de la creación de

nuevos ordenam¡entos.

En nuestro slsfema de gobiemo federat, las ent¡dades que forman pañe

de Ia federación gozan de autonomía para tomar decis¡ones de
gobiemo en el ámbito de su competencia. Sin embargo, en viñud del
pacto federal, las normas tocales deben de estar en completa

Uconcordancia con las federales a efecto de conservar su vat¡dez y

gigencia, lo cual v¡ene a constituir ta armonización normativa.
u

fo, fanfo, es esencial y una neces¡dad pr¡oritaria para el orden nacional,

\ue se armonicen las normas conforme a la Constitución política de los

,-(Esfados unidos Mexicanos, que perm¡ta un mejor funcionam¡ento de

§nuesfro sistema jurídico a nivel nacional y local.

,§En ese sentido la presente acción legislativa tiene como finalidad
l\brmonizar et texto det a¡fícuto. 1 65 de ta Const¡tuc¡ón potítica para el

Estado de Tamaulipas, con su correlativo de la Cafta Magna, en el
entendido de que la armon¡zac¡ón que es un proceso por el cual las

barreras entre los sisfemas jurídicos tienden a desaparecer y los

sistemas jurídicos van incorporando normas comunes o similares_ Es u
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La armonización como proceso se desarrolla en esfadlosr parte de la

aceptac¡ón de institutos, luego se van acercando /as so/uclones hasfa

f¡nalmente quedar l¡mitadas las diferencias a /os aspecto s técnicos. La

última fase sería la adopción de normas comunes, sobre la base de

proyectos de un ificación.

En consecuencia, la armonizac¡ón legislativa se refiere a la

compatibilidad que debe prevalecer entre los tratados ¡ntemac¡onales

de los que México forma parte y las dispos/biones federales y locales,

según corresponda, con la finalidad de ev¡tar conflictos y dotar de

eficacia a nuestro sistema jurídico.

Es por ello, que al confrontar los textos tanto de Ia Constitución Federal

como de la local de Tamaulipas, en materia de reformas o' adiciones,

encontramos que no hay paralelismo en los términos modificatorios y en

el proceso leg¡slat¡vo.

Partiendo del hecho de que los municipios conforme a los aftículos 115

y 1 16 de la Constitución Polít¡ca de /os Esfados Unidos Mexicanos, no

les otorga el carácter legislativo, como un congreso const¡tuyente, es

que se hace necesar¡o armoniza¡ el texto constitucional, para devolverle

el carácter parlamentario a la legislatura local, y armonizar las

facultades de los municip¡os conforme a lo establecido en el la fracc¡ón

V del pr¡mer párrafo del artículo 1 16 de la Ca¡7a Magna que los faculta a

re al iz ar actividades p rop i amente ad min i strativ a s."

6

GOBIERNO DE TAMAI,ILIPAS

PODER T"EGISI.ATIVO

proceso que se da a distintos niveles, en diferentes campos del derecho

y reg¡dos por dist¡ntas pautas y pr¡nc¡pios.
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2.- lniciativa con proyecto de Degreto mediante el cual se reforman los

artículos 82 y 1e S, tercer párrafo de la Constitución Política del Estado de

Tamaulipas, promovida por las integrantes del Grupo Parlamentario Sin Partjdo.

En primer término, la elección de Gobernador en Tamaulipas es de gran

importanc¡a deb¡do a varios factores, ya que es el tíder del Estado y

tiene la responsabil¡dad de tomar declslones clave que afectan a la
población y el desarrollo de la entidad.

Asimismo, el Gobernador tiene la capacidad de influir en politicas

públ¡cas, programas de desarrollo, seguridad, educac¡ón, salud,

¡nfraestructura y otros aspectos fundamentales para el bienestar de la

soc¡edad. Su gesfón puede tener un impacto significativo en la calidad

de vida de los ciudadanos y en el crecimiento económico de la Ent¡dad.

En ese tenor, el Ejecutivo del Estado también juega un papel crucial en

la coord¡nac¡ón con el Gobiemo Federal y otros Estados, lo que puede

afectar la ejecuc¡ón de proyectos conjuntos, la obtenc¡ón de recursos y

Jl ¡mpulso de políticas públicas en beneficio del pueblo.

!
(.1

?k
UJ ú

q]

t)

o
i)
rJ

¡ §)espectiva se presen¿e ante et C
\esf, pafte det trato constitucionat.

hnlo,,,o e"ol"- 7

ongreso del Estado, a f¡n de clarif¡c

(
fE, "or""cr", 

c¡a, la elecc¡ón de Gobernador en el Estado es relevante

¡$otqre determina qu¡én d¡igirá el rumbo y tomará declsiones cruciales'\j

Jen dlyersos ámbitos, con el potencial de impactar la vida de los

§crr.,dadanos y et desanotto de ta región, es por etto que, en caso de
-\auerer abandonar dicho encargo, es necesario que la renuncia
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Ahora bien, en la propia Constitución Polít¡ca del Estado de Tamaulipas,

en el añículo 82, ref¡ere que, para poder renunc¡ar a este alto encargo,

será únicamente por causa grave, la cual será rev¡sada por el Congreso

del Estado, por lo cual se propone añadir, que d¡cha renunc¡a será

presentado ante dicho órgano, es decir, el Congreso del Estado.

En otro orden de rdeas, es preciso referir que en ninguno de los

añículos de la Constitución Federal se establecen lím¡tes explicitos a la

posibilidad de realizar mod¡f¡cac¡ones a las Constituciones Locales. Es

dec¡r, no prohíbe n¡ restringe la facultad de los Congresos Esfalaies

para camb¡ar /os fexlos de sus Constituciones. S¡n embargo, la

Constitución Federal establece los pincipios que deben respetar esfas

mod¡f¡cac¡ones, con el objet¡vo de lograr armonía con los princip¡os

fundamentales del ordenamiento juridico supremo y evitar

contradicciones.

Aunado de lo anterior, el Poder Legislativo Estatal, se deriva de la
Const¡tuc¡ón local y se convierle en un poder establecido, con la
capacidad de reformar y ampliar el texto de dicho ordenamiento. Los

limites impuesfos a es¿as facultades no deben considerarse como

restricciones al desarrollo de las instituc¡ones legales y políticas que

pueden plasmarse en la misma Constitución del Estado.

Es por ello que, la Constituc¡ón, como la ley fundamental de nuestro

s/Stema legal, no debe permanecer estática, sino que, al igual que

cualquier otra norma, necesita adaptarse a la realidad social, histórica y
política que surge de los avances en la sociedad. Por lo tanto, se

8
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requ¡ere establecer un sistema que perm¡ta su mod¡f¡cac¡ón cuando el

I eg ¡ sl ado r co n side re nece sa ri o.

Asimismo, es de vital impoftancia, que esta se encuentre armonizada

con la Constitución Política de /os Esfados Unidos Mexicanos, tal como

se refirió con antelación, para que no existan cr¡ter¡os disfrnfos o

contrarios a lo que establece la Carta Magna.

En tal sentido, actualmente los ayuntamientos tienen como facultad

legislativa aprobar o no las reformas que se proponen al texto

constitucional y que son validadas por este Congreso.

Sin embargo, observamos que existe un vic¡o legal, toda vez que

poster¡or a que la mayoría de los ayuntam¡entos emitan su postura

respecto a modificaciones al máximo cuerpo normativo de la entidad, no

se tiene claro que debe realizar el Congreso para declarar las reformas

pañe de la Constitución.

Por tal motivo se propone especificar en la Constitución Estatal que una

vez que se cuente con la votación necesaria, la Mesa Directiva deberá

realizar la declaratoria correspond¡ente de acuerdo al sentido de los

votos em¡tidos."

V. Considerac¡ones de la Diputación Permanente

Del análisis efectuado a las acciones legislativas que nos ocupan tenemos a bien

emitir nuestra op¡nión respecto a la propuesta de mérito, a través de las sig

apreciaciones:
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Primeramente nos ceñiremos a lo relat¡vo al procedimiento de reformas de nuestro

máximo ordenamiento legal, misma que consiste en ponderar la flexibilidad para

modificar la máxima norma estatal, supr¡miendo su rigidez, ya que actualmente se

necesita la participación de la mayoría de los ayuntamientos en un m¡smo sentido

para tal efecto, además de requer¡rse el voto de las dos terceras partes de los

integrantes del pleno para la aprobación de dicha reforma tal como lo dispone el

artículo 89, de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento lnternos del

Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas y el artículo 165 de la

Constitución Política local.

Sin embargo, estimamos viable que la norma suprema estatal, se reforme por

acuerdo de las dos terceras partes de los integrantes del Congreso, en aras

eliminar las disposiciones actua¡es, las cuales solo constituyen barreras impuestas

para entorpecer el trabajo parlamentario a favor de determ¡nada fuerza política por

así convenir a sus intereses particulares y no a los de la colectividad que

representamos.

Por lo tanto, debemos contemplar que esta reforma aspira a renovar la ley

suprema estatal conforme a la realidad social de Tamaulipas, misma que no

puede verse perjudicada, menoscabada y supeditada a los entes municipales, lo

cual resiente el pueblo, en virtud que esta rigidez no tiene otro fin más que blindar

10

Las iniciativas en dictamen tienen como propósito superior ajustar el

procedimiento de reforma de la Constitución Política local, a fin de tener un Poder

Legislat¡vo autónomo en sus decisíones, así como instaurar que Ia renuncia del

Ciudadano Gobernador deba ser presentada ante el Congreso del Estado.
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Motivo por el cua¡, consideramos que el procedimiento para modificar Ia

Constitución Política local debe ser más flexible, como lo eran antes, sin afectar la

plural¡dad y Ia participación por ¡gual de las distintas fuezas políticas

representadas en esta Asamblea Legislativa.

Sin lugar a dudas, estrmamos que esta adecuación permit¡rá que este Congreso

local recupere su atribución de legislar sin que sus determinaciones respecto a las

modificaciones que sufra el texto constitucional local, sea objeto del escrutinio de

los Ayuntamientos del Estado, quienes no cuentan con órganos especializados en

Ia labor del procedimiento legislativo, sino que por el contrario, podría ser usado

como un freno e incluso como condic¡onante para negociaciones, dilatando así

aquellas decisiones que sean en beneficio de la ciudadanía en general.

, En tal entendido, con esta mod¡f¡cación se busca recuperar la dinámica

l)parlamentaria conforme a la voluntad que el pueblo tamaulipeco confirió a la

-.(mayoría partid¡sta que los representa en este Poder Legislativo, para poder\
, 
aterrizar aquellas acciones leg¡slativas const¡tuc¡onales que buscan mejorar su

*
§calidad de vida y potenciar el desarrollo rntegral de la Entidad.
:\

\ Cabe precisar que al atender deb¡damente la presente acción legislativa, estamos

r §asegurando la permanenc¡a efectiva de nuestra Constitución, esto es lo que la
L',.\doctrina constitucional ha denominado como "rigidez" constitucional.

Con relación a lo anterior, y como ya hic¡mos mención en los párrafos que
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el tránsito de in¡ciativas y resoluciones que buscan garanlizar un verdadero Estado

de Derecho.

anteceden, consideramos que actualmente tenemos un fuerte déficit,

(

I
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encontrarnos supeditados a la opin¡ón de los Ayuntamientos, lo anterior, derivado

de la reforma realizada en 2021, en la cual se establecieron obstáculos

procesales, al omitir el procedimiento, las condiciones o las etapas legislativas por

las cuales éstos tenían que pronunciarse al respecto.

Por consecuencia, apreciamos que dicha reforma fue realizada al vapor, misma

que carece totalmente de integralidad, ya que a la par debió haberse capacitado o

instruido en alguna legislación secundaria, la manera en cómo se garant¡zaría la

formación, capac¡tación e rmplementación de las prácticas parlamentarias de los

municipios.

Es por ello, que los que suscribimos el presente Dictamen, coincidimos en ajustar

nuestro máx¡mo ordenamiento legal, a la realidad social, política y económica de

Tamaulipas, solamente bajo en consenso de todas las fuerzas polÍticas

representadas al interior del Poder Legislativo.

Motivo por el cual, vemos con total agrado este punto, y nos pronunc¡amos a

favor, en aras de que esta Legislatura ejerza de manera eficaz la función

reformadora de la Constituc¡ón Política Local y así favorecer el ¡mpulso en

beneficio de la población que habita y transita en el Estado de Tamaulipas,

prop¡ciando con ello, la construcción de mejores escenarios los cuales permitirán

la consolidación de una visión a futuro que ayude a resolver los requerimientos

legislativos del pueblo tamaulipeco.

En ese sentido, se concluye que es oportuno reformar y derogar nuestro máximo

ordenamiento legal, en aras de emprender modificaciones constituciona les que

favorezcan la vida pública del Estado y los derechos humanos del pueblo

tamaulipeco sin estar supeditados a la opinión municipal.

12
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Ahora bien, por cuanto hace a instaurar que la renuncia del Ciudadano

Gobernador deba ser presentada ante el Congreso del Estado, no se considera

viable realizar d¡cha precisión en nuestro máx¡mo ordenamiento legal, toda vez

que la misma, no constituye un impacto progresivo, es dec¡r, no se genera un

cambio que trascienda en gran medida, s¡no más b¡en, nos encontraríamos ante

un exceso en la producción de la norma.

Motivo por el cual, se estima que lo planteado por la parte promovente no surte

n¡ngún efecto sino solamente una inflación legislativa, por el¡o, se tiene a bien no

considerar la reforma relativa a establecer que dicha renuncia deba ser

presentada ante esta soberanía.

No obstante, resulta prec¡so mencionar que determinamos necesar¡o realizar

algunas adecuaciones de técnica legislativa al proyecto resolutivo de las acciones

legislativas objeto de este Dictamen, las cuales consisten en la realización de

algunos ajustes de forma en aras de contar con un lenguaje incluyente, mismo que

Uno trascienden en el sentido de las modificaciones planteadas.

J
rJVl. Conclusión
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Finalmente, la acción legislativa de mérito se estima parcialmente procedente

conforme a lo expuesto en el presente dictamen, por lo que nos permitimos

someter a la consideración de este alto cuerpo colegiado para su discusión y

aprobación, en su caso, el siguiente proyecto de:

DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO Y SE

DEROGA EL PÁRR.AFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 165, DE LA

CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.

\
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ARTíCULO 165.- La presente Constitución puede ser adicionada o reformada.

Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere

que previamente sea tomada en cuenta la ¡niciativa de reformas o adic¡ones por la

decisión de la mayoría de las Diputadas y Diputados presentes, y que sea

aprobada, por el voto de las dos terceras partes de las Diputadas y Diputados

presentes. La Mesa Directiva del Congreso del Estado Libre y Soberano de

Tamaulipas, con la votación necesaria emitida, realiza¡á la declaratoria una vez

aprobada las adiciones o reformas a Ia presente Constitución.

Se deroga

ARTíCULo Út¡tCO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el Periódico Ofic¡al del Estado.

1,4

ARTíCULo Út¡lCO. Se reforma el párrafo primero y se deroga el párrafo segundo

del articulo 165, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, para quedar

como sigue:

TRANSITORIO



t§tI)O§

GOBIERNO DETAMAULIPAS
PODER l..EGISI.ATIVO

Dado en la Sala de Comisiones del Congreso del Estado Libre y Soberano de

Tamaulipas, a los veinticinco dÍas del mes de septiembre del año dos mil ve¡ntitrés.

DIPUTACIÓN PERMANENTE

NOMBRE EN CONTRA ABSTENCION

DIP. HUMBERTO ARMANDO
PRIETO HERRERA
PRESIDENfE

OE LOS SANTOS FLORES
SECRETARIA

DIP. CASANDRA PRISILLA

v

orp. úesuu pnrnlcl
SALAZAR MOJICA
SECRETARIA

DrP. LUrs nenÉ ct¡l¡ú
cruvÁ¡r
VOCAL

DrP- LETtctA sÁNcHEz
GUILLERMO
VOCAL
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HoJA DE FtRMAi DEL D\)TAMEN REcAlDo A LAS lNlclATlvÁs S/GUIENTES;
1- tNtctATtVA cON pRoyEcro oe OiCnero MEDIAN'IE EL CUAL SE REFORMA EL ARTICULO 165 DE A
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAUUPAS:Y
2.- INICIATIVA CON PROYECTO DÉ, DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA

iracen pÁaaero DE LA coNsrtructóN PoL¡TtcA DEL EsrAoo DE TAMAULIPAS
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N Los ARTlcuLos 82 Y 1

DIP. LINDA MIREYA
coNáLEz zúñ¡cA
VOCAL

orp. eupnllerx cón¡ez
LOZANO
VOCAL
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Número de Oficio: SLM/Presidencio 1050 I 2024

Asunlo: Aproboción de reformo

Ciudod de Soto lo Morino, Tomoulipos l5 de Oclubre de\2024.

or de su

H. CONGRESO DEt ESTADO TIBRE Y

SOBERANO DE YAMAUI.IPAS
TEGÍSLATURA 6ó
PRESENTE;

En oteñeión o1 oficio HCE/PMD/AI-003 recibido de fecho 02 de Octubre
de lo presente onuolidod, signodo por lo diputodo presidento de lo meso
directivo del H. Congreso del Estodo de Tomoulipos Guillermino Mogoly
Deondor Robinson se informo Io siguiente:
El dío 14 de octubre del oño en curso se celeb,ró lo segundo sesión de
cobildo con corócter de extroordinorio. mismo que tuvo lugor en lo solo

de cobildo del polocio municipol de Soto lo Morino., Tomoulipos, en

donde el H. R. Ayuntomienlo odminisiroción 2024-2A27 de formo unóníme
discutió y APROBO tA REFORMA DEL ARTICULO 165 DE tA CON§TITUCION

POTITICA DE TAMAUI.IPAS EN SU PRIMER PARRAFO Y SU DEBIDA

DEROGACION DEL SEGUNDO PARRAFO.

Adjunto ol presenie escrilo el qcto de lo segundo sesión extroordinorio de
cobildo con el resolutivo del punto de ocuerdo en referencío, poro lo

consideroción de los efectos legoles que resulten.
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Sin mós por el momento me despido, og
otención.
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